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1. PRESENTACIÓN DEL DECANO 
 

Estimados compañeros colegiados: 

 

En estas páginas tenéis un resumen de las principales actividades impulsadas por nuestro Colegio durante 

el año 2022, un año que cerró con 788 colegiados y que tras las elecciones celebradas el 28 de febrero de 

2022 quedó renovada la Junta de Gobierno. 

 

Ya a finales de 2021 dimos un salto cualitativo en cuanto al funcionamiento diario del Colegio, con la 

incorporación al frente del área administrativa, Secretaría Técnica y coordinación de Julio Moreno, 

compañero de profesión, con mucha experiencia en empresas con liderazgo. Con él estamos 

experimentando una mayor visualización del Colegio, incrementando proyectos con más participación en 

áreas empresariales de Burgos y avanzando para cubrir nuevas necesidades que surjan en nuestra 

profesión. 

 

Encontraréis en esta memoria todos los datos de la actividad colegial y el reflejo del valor incalculable que 

tienen los ingenieros profesionales que conforman nuestro colectivo y que hacen posible que, con su 

trabajo y compromiso, nuestra sociedad en su actividad industrial y de vida diaria, se encuentre en una 

mejora continua y permanente, obteniendo así el reconocimiento del conjunto de la sociedad. 

Desde el Colegio ponemos a vuestra disposición todos los servicios, que podéis ver en nuestra página web 

y también de forma presencial en la Sede Colegial. 

 

Quiero felicitar a los trabajadores del Colegio por su profesionalidad, esfuerzo y entrega para mantener 

estos servicios. 

 

Tenemos que seguir trabajando desde COGITIBU en recoger la importancia de nuestra profesión para 

conseguir el bienestar de la ciudadanía. Apostamos por las redes sociales para dar a conocer quiénes 

somos, qué hacemos y qué esperamos de un sector tan esencial como el industrial. 

 

Estamos viviendo momentos difíciles y de gran incertidumbre, pero si nos mantenemos unidos y con 

entusiasmo, lograremos superar todos los retos y obstáculos que tengamos por delante. 

Tenemos que ser un equipo que respete, confíe y se preocupe por el resto del equipo. 
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     EL DECANO 

     Antonio Ruiz Saiz 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Tenéis a vuestra disposición a la Junta de Gobierno y al personal del Colegio para haceros 

llegar vuestras inquietudes, problemas y sugerencias. 

Gracias a todos por seguir participando de la actividad Colegial. 
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2. JUNTA DE GOBIERNO 

 

 

 

 

 DECANO: D.ANTONIO RUIZ SAIZ 

  

 

                           VICEDECANO: D.ADRIÁN GONZÁLEZ GUTIÉRREZ  

 VOCAL 2º 

 

            

SECRETARIO: D. ANTONIO MIGUEL BENITO 

 

  VICESECRETARIO: D. JAVIER ALCALDE MANRIQUE 

 TESORERO: D. JOSE ROMÁN MANRIQUE MARTÍNEZ 
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    INTERVENTOR: D. RAFAEL DEL BARRIO MORENO 

  VOCAL 1º: D. RAÚL ZAMORA SAMPERIO    

    VOCAL 3º: D. ANTONIO MARTÍNEZ TERRADILLOS 

     VOCAL 4º: D. ALFREDO IBLESIAS BUIZA 
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GERENCIA 

 

▪ Julio Moreno Alonso (Director Gerente) 

 

 SECRETARIA TÉCNICA:  

 

▪  Julio Moreno Alonso 

 

SECRETARIA: 

 

▪ Mª Esther Azofra Díez 

▪ Erica Grande Suárez  

 

GABINETE JURÍDICO 

 

▪ Amador Saiz Rodrigo 

 

ASESOR FISCAL/ CONTABLE 

 

▪ Manuel Guerra Mozuelos 
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4.1 Reuniones de Junta de Gobierno (anexo I)  

Durante este año 2022 se han celebrado 14 reuniones, en el anexo I adjunto se hace un breve 

resumen de todas ellas con sus órdenes del día. 

 

4.2 Reuniones del Consejo General de Colegios Oficiales de Graduados e Ingenieros Técnicos 

Industriales de España (COGITI) (Anexo II) Este año el COGITI celebró 11 reuniones y 5 

Plenos , en donde se han aprobado varios acuerdos que se recogen en el anexo II adjunto. 

 

4.3 Reuniones del Consejo de Colegios Profesionales de Peritos e Ingenieros Técnicos 

Industriales de Castilla y León (COGITICYL) El COGITICYL ha celebrado durante este año 6 

reuniones y 1 reunión de Pleno; en el anexo III se recogen las órdenes del día de cada acta. 

          4.4         Datos de Secretaria 

 

 

▪ Bajas y altas de colegiados: 
En este apartado se muestran los datos enviados al Consejo General, según el censo a 30 de noviembre 

sobre las altas y bajas de colegiados durante el año 2022. 

 

CONCEPTO CANTIDAD 

Colegiados existentes en el año (30/11/2021) 799 

Altas desde la fecha de parte anterior (30/11/2021 al 30/11/2022) 38 

Bajas desde la fecha de parte anterior (30/11/2021 al 30/11/2022) 49 

Censo a la fecha del cierre 788 

Número de Pre-Colegiados (Sólo a efectos estadísticos) 24 

 

Datos a finales de diciembre 2022: 

Altas totales anuales 37. 

Bajas totales anuales 47. 
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▪ Colegiados por especialidad 

2017 2018 2019 2020 2021 2022

nº colegiados a 31/11/ 877 852 846 819 799 788
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▪ Colegiados por edad  

 

 
 

▪ Colegiados por sexo 
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▪ Clasificación por años de colegiación 

 

 

 
 

 

▪ Clasificación por estado de colegiación 
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▪ Clasificación colegiados por Ámbito Geográfico 
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Ejercicio Libre: Datos de trabajos Visado (Gráficos) 

 

▪ Número de proyectos 2022 vs 2021 
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▪ Evolución de trabajos visados 

 

 
 

 

 

▪ Grado cumplimiento presupuestario y estimativa ingreso por mes año 2022 por visados 

 

 

 
 

 

 

 

 

2014 2015 2016 2017 2018 2119 2020 2021 2022

Visados 51.660 € 64.439 € 56.693 € 69.602 € 71.435 € 73.893 € 91.163 € 105.092 € 120.073 €
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▪ Numero de trabajos realizados por tipología del año 2022 

 
 

 

TipoTrabajo NumTrabajos

Procesos industriales completos salvo menciones anteriores 253

Instalaciones completas de gasolineras 207

Cualquier otro tipo no relacionado 173

Instalaciones eléctricas de interior salvo viviendas ó sistemas singulares 126

Instalaciones de Grúas 118

Instalaciones eléctricas fotovoltáicas 93

Instalaciones eléctricas de interior sólo sistemas singulares (ej.: específica para garaje ó naves i 91

Estudios de seguridad laboral, Coordinación de Seguridad, etc. 57

Instalaciones de gas de cualquier naturaleza 55

Instalaciones de protección contra incendios 54

Libros de Incidencias 51

Instalaciones de calefacción para viviendas 37

Instalaciones eléctricas de alumbrado público 36

Licencias Ambientales 34

Instalaciones de calefacción salvo viviendas ó sistemas singulares 33

Instalaciones eléctricas subterráneas de Media y Alta Tensión 33

Instalaciones eléctricas de interior para viviendas 30

Construcción de naves industriales 29

Instalaciones eléctricas subterráneas de Baja Tensión 28

Fichas Técnicas de Vehículos 25

Instalaciones de aparatos a presión salvo tanques y depósitos de combutible 25

Reformas de Vehículos Pequeños (<3500 Kg) Proyecto 23

Instalaciones de fontanería para viviendas 20

Instalaciones de ventilación de garajes 16

Reformas de Vehículos Grandes (>3500 Kg) Proyecto 16

Instalaciones de tanques y depósitos de combustible 15

Instalaciones eléctricas aéreas de Media y Alta Tensión 15

Anexo 12

Construcción de estructuras metálicas 12

Diseño de prototipos 12

Instalaciones de aislamiento acústico 12

Instalaciones completas de talleres todo tipo 11

Reformas de Vehículos Pequeños (<3500 Kg) Certificado 11

Certificación Energética 6

Instalaciones de aire acondicionado salvo viviendas 6

Instalaciones de ventilación salvo garajes 6

Libros de Órdenes 6

Construcción de obra civil salvo menciones anteriores 5

Instalaciones de Calefacción y Fontanería en viviendas 4

Instalaciones de frío industrial salvo cámaras frigoríficas 4

Reformas de Vehículos Grandes (>3500 Kg) Certificado 4

Instalaciones de fontanería salvo viviendas 3

Instalaciones eléctricas aéreas de Baja Tensión 3

Construcción de cobertizos 2

Instalaciones de calefacción y fontanería salvo viviendas 2

Instalaciones de calefación sólo sistemas singulares (ej.: aerotermos en naves) 1

Reformas de vehículos incluyendo fichas técnicas 1
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▪ Ingresos año 2022 

 

 
 

Presupuestado 264.869,51€ 

Real  208.932,77€ 
 

 

 

VISADOS 56%
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PROFESOR PROPUESTO 4%

COLABORACIÓN SEGURO 4%

APORTACION COLEGIADOS A 
CURSOS ,1%
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▪ Gastos año 2022 

 

 
 

 

Presupuestado 264.869,51€ 

Real  259.696.89€ 
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▪ Alquiler de equipos profesionales de medición  
EL Colegio, para poder facilitar el desarrollo profesional de sus colegiados, tiene a su disposición equipos de 

medición de actividades industriales y técnicas:  

 

 

 

PRECIOS ALQUILER DE EQUIPOS  

EQUIPO PRECIO 1º DÍA  PRECIO 2º DÍA 
 PRECIO FIN DE 

SEMANA 

RESTO DÍAS 
SIN PREVIO 
AVISO (Por 

día) 

Analizador de redes Gratuito  Gratuito Gratuito   

Analizador de armónicos  Gratuito  Gratuito Gratuito   

Equipo portátil medidas 
eléctricas 

 Gratuito  Gratuito Gratuito   

Luxómetro Digital 
Mavolux 5032C 

 5 €  2.50 €  7.50 € 5 € 

Cámara termográfica 
TESTO 881-3 V4 

 20 € 10 € 30 € 20 € 

Equipo multifunción 
TESTO 400 (T, P, H, V, 

CO, …) 
 20 €  10 € 30 € 20 € 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

NOMBRE CARACTERÍSTICAS 
ANALIZADOR DE REDES IMP.TERMICA PT-42-N -3 PINZAS CP-2000-200; 3 CP200 (M1-u) 3 CP-5-LECTOR DE TARJETAS 

ANALIZADOR DE ARMONICOS 1 PINZA CP-500-AF; 1 CP-2000-AF; 1 CP-5-AF 

EQUIPO PORTATIL MEDIDAS ELECTRICAS MULTÍMETRO-MPE-70-PINZA CP-500, CF-5, 2 ADAPTADORES-CABLES CONEXION 

LUXÓMETRO DIGITAL MAVOLUX 5032C 
USB/SUPLEMENTO LUMINANCIA 

Medición de 1 a 199,9 Luxes, de 1 a 199,9 Cd/m2, de 1 a 1999W/m2. Resolución 0,1 

EQUIPO MULTIFUNCIÓN TESTO 400 EQUIPO MULTIFUNCIÓN 400- VARIAS SONDAS (T,CO2, HUM.,ETC) 

CÁMARA TERMOGRÁFICA TESTO 881-3 V4 OBJETIVOS: 32ºx23º, 9ºx7º; RANGO TEMPERATURA -20 a 350ºC; BATERIA ADICIONAL; TARJETA 
SD; SOFTWARE.. 
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6.1 Cursos en propiedad de la plataforma de formación INGENIEROS FORMACIÓN: 

Durante este año 2022 se han celebrado varias convocatorias de cursos que son propiedad del Colegio, los 

cuales se han desarrollado a través de la plataforma de formación del Consejo General por vía telemática:  

 

CURSOS OFERTADOS PLATAFORMA DE FORMACIÓN AÑO 2022 - CURSOS EN PROPIEDAD  

 

 

6.2 Cursos promovidos por el Colegio 

 
▪ CURSO ONLINE DE HIDROGENO RENOVABLE Y SUS APLICACIONES  

 
El 2 de marzo de 2022 El COGITIBU ha promovido este curso junto con la colaboración de la empresa 3iE 
Instituto Iberoamericano de Ingenieros de la Energía, con una duración de 60 horas y con clases online en 
directo durante 2 semanas. 

Nº participantes: 3 

Ponente: Javier Cervera Alonso. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

CONVOCATORIAS MATRICULADOS COLEGIADOS Y NO COLEGIADOS  DE BURGOS

Curso de Diseño de la Infraestructura del Vehículo Eléctrico según la ITC 52 del REBT 4 89 1

Normativa de seguridad Industrial 4 63 0

6. CURSOS FORMACIÓN 
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OFERTAS DE EMPLEO PUBLICADAS EN 2022 

 

AÑO 2022 ENERO FEBRERO MARZO ABRIL MAYO JUNIO JULIO AGOSTO SEPTIEMBRE OCTUBRE NOVIEMBRE DICIEMBRE 

Nº TOTAL 6 5 4 2 8 7 8 4 2 7 10 1 

TOTAL 
ACUMULADO 6 11 15 17 25 32 40 44 46 53 63 64 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

7. EMPLEO 
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▪ JORNADA TÉCNICA SOBRE IMPERMEABILIZACIÓN CON LÁMINAS SINTÉTICAS Y ECOLÓGICAS DE FPO- Y 
LÁMINAS ADHESIVAS FPI PARA REPARACIONES EN CUBIERTAS DE CHAPA -NORTEÑA -SIKA  

EL 24 de marzo de 2022 nos visitó Jorge Bermejo (CEO de Norteña) y Raúl Diez (Dpto. Técnico de Sika -
División de cubiertas) para dar una jornada técnica sobre la Impermeabilización con láminas sintéticas y 
ecológicas de FPO y láminas adhesivas FPO para reparaciones en cubiertas de chapa, en donde se realizaron 
demostraciones de soldadura robotizada y soldadura por introducción de láminas impermeables FPO.  

 

                                                                                                                  Nº inscritos: 9 

 

▪ TARDES CON EXPERTOS: INDUSTRIALIZACIÓN DE EDIFICIOS PASSIVHAUS CON ESTRUCTURA DE MADERA  

El 5 de abril de 2022 nos visitaron Estíbaliz González de la Serna, Directora & CO-Founder de MEDGON 
Passivhause, Raúl Marijuan, Técnico tradesperson experto en construcción industrializada y Henar Arranz, 
Passivhaus Designer experta en Passivhaus y Raquel Conde, Ingeniera de obras públicas para dar una charla 
sobre “Industrialización de edificios Passivhause con estructura de madera”. 

 

           Nº inscritos: 20 

 

8. JORNADAS TÉCNICAS Y TARDES CON EXPERTOS 
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▪ TARDES CON EXPERTOS: EXPERIENCIAS DE AUTOCONSUMO FOTOVOLTAICO EN INDUSTRIA (NORSOL) 

El 12 de mayo de 2022, nos visitó Martin Zaldo (CEO de Norsol) y Mario Albarán (Director Comercial de 
NORSOL) como ponentes de la tarde con expertos sobre “Experiencias de autoconsumo Fotovoltaico en 
Industria” en la que se trataron los siguientes temas:   

▪ Estado del arte de la tecnología fotovoltaica. 

▪ Autoconsumo solar, marco regulatorio y 
tipos de proyectos. 

▪ Caso de estudio 1 - Autoconsumo en 
industria grande. 

▪ Caso de estudio 2 - Autoconsumo industria 
mediana. 

▪ Caso de estudio 3 - Autoconsumo con 
sistema de almacenamiento. 

▪ Monitorización y control en tiempo real. 

             Nº inscritos: 28  

                

                                                                                                                 

▪ TARDES CON EXPERTOS: FABRICACIÓN ADITIVA 

 

El 26 de mayo de 2022, nos visitó Fernando Rivas Navazo, Graduado en Ingeniería en Electrónica Industrial 

y Automática, profesor en el departamento de Ingeniería electromecánica de la Universidad de Burgos y 

apasionado de la Fabricación Aditiva desde el año 2013. En esta jornada se trataron los siguientes temas: 

1.- ¿Que es la fabricación aditiva? 

2.- Tecnologías 

3.- Ventajas Vs Inconvenientes 

4.- Aplicaciones por sectores y modelos de negocio 

 

 

 

 

 

 
               Nº inscritos: 10 
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▪ TARDES CON EXPERTOS: SEGURIDAD EN MÁQUINAS 

 

El 20 de octubre de 2022, nos visitó Raúl Santander López, especialista en Ingeniería de Seguridad en 
máquina y responsable de Producto Safety con certificado por la TÜV Rheinland, para ofrecer una charla 
sobre“Seguridad en máquinas” en que se trató los siguientes temas: 
 
▪ Introducción y Objetivos de la 

seguridad. 

▪ Directiva de máquinas 

2006/42/CE.  

▪ Evaluación y Reducción del Riesgo. 

▪ Diseño de las funciones de 

Seguridad. 

▪ Cálculo del Nivel de prestaciones 

PLr. 

▪ Técnica asociada a dispositivos de seguridad.                                                                        Nº inscritos: 26 

 

 

 

▪ TARDES CON EXPERTOS: LÍDERES PARA LA TRANSFORMACIÓN.ENFOQUE LEAN DEL LIDERAZGO QUE 

NECESITAMOS 

 

El 26 de octubre de 2022 nos visitó Jose Juan Martinez Caballero, Ingeniero Industrial, facilitador de 

proceso de liderazgo personal y transformación de las organizaciones para impartir una jornada sobre 

líderes para la transformación, con enfoque lean del liderazgo. 

 

 
   Nº inscritos: 17 
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▪ TARDES CON EXPERTOS: LAS IDEAS ERRÓNEAS SOBRE EL RUIDO- COTRAL 

 

El 24 de noviembre de 2022 nos visitó Antonio Pinilla, Técnico de prevención y formación junto con Guilles 

San Pedro, Sales manager de la empresa COTRAL LAB 

como ponentes de la tarde con experto sobre las 

“Ideas erróneas sobre el ruido”, en el que se trataron 

varios temas entre otros: 

 

- Presentación de la empresa Cotral. 

- Definición Ruido o Sonido.  

- Las Ideas erróneas sobre el ruido.  

- La solución de Cotral 

 

 

           

Nºinscritos:14                                                                                                                                  
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9.1 ISRAEL LA RECETA DEL ÉXITO CÓMO CUNA DE EMPRENDEDORES 

El pasado día 25 de Mayo de 2022 Julio Moreno Alonso nuestro Director Gerente de COGITIBU participó 
como ponente en este foro HUBERS, junto a Noa Heinemann, Directora de la Misión económica y comercial 
de la embajada de Israel en España, Iñaki Gordejuela Senosiáin, Gustavo Lazaro , Director General de Bekaert 
y Vicente Marañón vicealcalde de Burgos. 

 
En este foro se trataron los siguientes temas: 

 
▪  COGITIBU: COLEGIO OFICIAL DE GRADUADOS E 
INGENIEROS TÉCNICOS INDUSTRIALES DE BURGOS: ¿Qué es? 
 
▪  ¿Cómo podemos atraer inversiones y  
emprendimiento a Burgos y provincia? 
 
▪ ¿Cómo a través de la pasión y la disciplina, podemos 
pasar de los sueños a la realidad? 

 

 

 

9.2 REGRESO AL FUTURO. 'ENERGIA NUCLEAR: DERRIBANDO MITOS (de Garoña a los SMR's) 

El 25 de octubre de 2022 el Colegio participó en un Hubers sobre 
la Energía Nuclear, conducido por nuestro Director Gerente Julio 
Moreno Alonso, y de la mano de Pablo García Ingeniero Nuclear 
y Expresidente de jóvenes Nucleares, en el que se trataron varios 
temas como: 

▪  La necesidad de buscar fuentes de energía alternativas 
que ha puesto en evidencia la crisis en Ucrania que ha 
hecho que muchos países miren con otros ojos a la 
energía nuclear "limpia" que está resurgiendo. 
 

▪ Los nuevos SMR (Small Modular Reactor), versátiles, 
seguros, limpios y plazos muy cortos de instalación. 
 

▪ Se habló de Garoña, su historia, de su gente, y de sus posibilidades futuras. 
▪  Sobre como China construirá 150 nuevos reactores en los próximos 15 años, y que EEUU está 

invirtiendo 6.000 millones de dólares en salvar los reactores nucleares con problemas financieros. Y 
el por qué España se está quedando sola y perdiendo competitividad por los altos precios de la 
energía. 

 

9. PARTICIPACIÓN EN HUBBERS  
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▪ Y que la Comisión Europea ha declarado que algunas inversiones en energía nuclear serán 
calificadas como "verdes", y como puede ser una fuente de energía fundamental para obtener 
hidrógeno rosa a un precio muy competitivo. 

Se contó también con la experiencia de BURacing y de FAMAVI.  
  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

9.3 HUBERS AERONÁUTICO I: B2SPACE 

 
▪ El 29 de noviembre de 2022, se celebró un Hubers sobre B2Space los nuevos transportistas 

espaciales, en el que se trataron los siguientes 

temas como: 

▪ Lanzamiento de pequeños cohetes desde un globo 

en la estratosfera (35-40km de altitud) con el 

beneficio de evitar la atmósfera, la aerodinámica y 

vencer la fuerza de la gravedad. 

▪  Colocar laboratorios a dicha cota a coste reducido, 

80% de reducción de costes versus a lanzamiento 

tradicional. 

▪  Puesta en órbita de microsatélites (seguridad, 

agricultura, incendios, investigación, observación...) 

▪  Ingeniería inversa para control de trayectoria. 

▪ Retención del talento. 

▪  Oportunidades para los nuevos ingenieros de la Universidad de Burgos. 

▪  Programa cubsat para desarrollo y concurso con alumnos. 

▪ Y para finalizar tuvo lugar un un networking cervecero con Mahou San Miguel. 
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9.4 HUBERS AERONÁUTICO II: FLYBY 

El 12 de diciembre de 2022 tuvo lugar un Hubers Aeronáutico II FLyby, la mayor escuela de pilotos de 

España. Un modelo que triunfa desde el pequeño aeropuerto internacional de Burgos. 

Se esta poniendo a la ciudad de Burgos a su aeropuerto en primera división en formación aeronáutica: 

▪ Grado de piloto comercial. 

▪ Escuela de Técnicos de Mantenimiento Aeronáutico TMA. 

▪ Escuela de Controladores Aeronáuticos. 

▪ Posibilidad de un HUB Aeronáutico con FLYBY, Aciturri, empresas de mantenimiento… 
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▪ VISITA A HIPERBARIC 

 

El pasado 14 de octubre de 2022 el Colegio Oficial de Graduados e Ingenieros Técnicos Industriales de Burgos realizó 

una visita técnica a la empresa HIPERBARIC líder mundial especializada en equipos industriales de Tecnologías de 

Altas Presiones. 

Durante la visita se ha podido conocer el tratamiento de las altas presiones, la innovación en alimentación, hidrógeno 

y diferentes aplicaciones como por ejemplo en: 

 

Durante la visita el Decano del COGITIBU: COLEGIO OFICIAL DE GRADUADOS E INGENIEROS TÉCNICOS INDUSTRIALES 

DE BURGOS, D. Antonio Ruiz Saiz, hizo entrega de una metopa de agradecimiento a la empresa. 

Se agradece a Andrés Hernando Saiz CEO de Hiperbaric, a Miguel Hernando Director General Industrial, a Ricardo 

Villalba, Mónica Monasterio Velasco y Raul Corralejo Anton por la atención recibida. 

 

Nº asistentes: 24 

  

10. VISITA A EMPRESAS 
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▪ VISITA A SMURFIT KAPPA 

El 10 de noviembre de 2022 el Colegio organizó una visita guiada 
a la empresa SMURFIT KAPPA líder mundial en embalajes de 
cartón ondulado, que crea soluciones innovadoras, sostenibles, 
y protege lo que más le importa: a sus clientes, a ellos mismos y 
al planeta.  

 

       Nº asistentes: 20  
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11. ACTOS SOCIALES 

11.1 FIESTA PATRONAL 

 El 6 de mayo de 2022 se celebró la festividad de nuestro 
patrono San José. 

Como es de costumbre desde hace ya años la fiesta tuvo lugar 
en el Hotel Palacio de la Merced, donde tras un coctel de 
Bienvenida, se celebró la tradicional reunión-cena. 

 

Este año fueron homenajeados por cumplir 25 AÑOS DE 
PROFESIÓN (BODAS DE PLATA):  Alberto Martínez Cuevas, 
Ángel Alfredo Fernández, Luis Alberto Fernández Ordóñez, 
Alfredo Iglesias Buiza, Benito Miñón Martínez. 

De la misma manera los compañeros que cumplían 50 AÑOS DE PROFESIÓN (BODAS DE ORO) fueron:  

Emilio Pérez Gutiérrez, Juan Francisco Arroyo Rodríguez, Juan Luis Sobrón Sobrón, Julio Blanco Ortega, Luis Ángel 
Ruiz García. 

 

HOMENAJEADOS 25 AÑOS DE PROFESIÓN                     HOMENAJEADOS 50 AÑOS DE PROFESIÓN 
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11.2 CEREMONIA DE GRADUACIÓN Y ENTREGA DE PREMIOS TRABAJO FIN DE GRADO (TFG) 

El 25 de marzo de 2022, tuvo lugar la ceremonia 

de entrega de diplomas de los estudiantes de 

Grado de Ingeniería Mecánica, de Grado de 

Ingeniería Electrónica y Automática de 

la Universidad de Burgos, y la entrega de 

premios de TFG de las promociones 2018-2019, 

2019-2020 y 2020-2021 que tras la pandemia no 

se había podido realizar dicho acto anteriormente. 

El Colegio Oficial de Graduados e Ingenieros 

Técnicos Industriales de Burgos , ha estado con los 

nuevos graduados para llevarlos el mundo real a 

la universidad, la empleabilidad, el apoyo a la 

profesión, la industria y la pasión por la ingeniería 

y los valores. 

 

 

11.3 V PREMIOS DE LA INDUSTRIA INGENIEROSVA 

El 30 de noviembre de 2022 se celebró el V Premios de la Industria de ingenieros VA, un nuevo centro de reunión 
con los más importantes agentes de transformación digital de la Industria a nivel nacional para continuar siendo la 
referencia del sector. En este acto participó nuestro Decano Antonio Ruiz Saiz apoyando a la empresa finalista 
burgalesa Hiperbaric. 
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Este año los alumnos de último curso de 
Ingeniería Mecánica de la Universidad de 
Burgos se han encargado de buscar apoyos 
que sustenten su proyecto llamado 
Motostudent que consiste en el diseño, 
fabricación y montaje de una motocicleta 
de competición eléctrica que es puesta a 
prueba tanto mecánicamente como en 
carrera. 

 Este proyecto supone un desafío para los 
estudiantes de ingeniería en el que por 
primera vez tienen que enfrentarse a un 
proyecto real con plazos. Uno de los colaboradores ha sido el Colegio Oficial de Graduados e Ingenieros 
Técnicos Industriales de Burgos que les ha subvencionado parte del mismo. El objetivo de los alumnos es 
aplicar todos los conocimientos adquiridos durante sus estudios universitarios en un proyecto industrial real, 
mediante el diseño, desarrollo y fabricación de un prototipo de moto de competición real, que será evaluado 
y probado en una competición en el Circuito de Motor Land Aragón. 

En este año 2022 ya han competido en el en Circuito Urbano de la Bañeza en León, para ir poniendo a prueba 
tanto la logística, equipo, etc.. 

MotoStudent en sí mismo representa un desafío para los estudiantes, que tienen que demostrar su 
creatividad y habilidades de innovación para aplicar directamente sus habilidades de ingeniería contra otros 
equipos de universidades de todo el mundo durante un periodo de aproximadamente 2 años. 

 

 

 

  

12. PROGRAMA  MOTOSTUDENT  
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• 1º premio categoría de 3 a 5 años 

 

 

 

                           Lara López Baz (5 años) 

 

 

 

• 1º premio categoría de 6 a 8 años 

                                                                                   

 

                                                        Julia Sagredo Rojo (7 años) 

 

 

 

 

• 1º premio categoría de 9 a 11 años 

       

 

 

 

                    Duna Martín Plaza (9 años) 

 

 

13.CONCURSO DE DIBUJO DE NAVIDAD 
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14.1 La UBU y Colegio Oficial de Graduados e Ingenieros Técnicos Industriales de 
Burgos firman un convenio de colaboración. 

 

El 15 de julio de 2022 el Colegio Oficial de Graduados e 

 Ingenieros Técnicos Industriales de Burgos y La Universidad  

de Burgos firmaron un convenio de colaboración. 

 

El Rector Magnífico Manuel Pérez Mateos y el Decano del Colegio Oficial de Graduados e Ingenieros Técnicos 

Industriales de Burgos, Antonio Ruiz Saiz, han rubricado en la Universidad de Burgos un convenio de 

colaboración que permitirá a ambas entidades el desarrollo de actividades conjuntas de formación o 

culturales, de prácticas formativas de estudiantes de Grado y Máster en el propio Colegio y en empresas de 

sus colegiados, de acciones de investigación, desarrollo tecnológico e innovación para el fomento de la 

sostenibilidad y de colaboración en acciones de fomento de la inserción laboral de titulados universitarios, 

entre otros objetivos. 

Dentro de las actividades conjuntas previstas se encuentran las relacionadas con el desarrollo de formación 

específica bajo demanda, en ámbitos tan variados como idiomas, baterías, el vehículo conectado, la 

ciberseguridad, la digitalización de la empresa y el hidrógeno como vector energético. Igualmente, se prevé 

la impartición de cursos de habilitación profesional, el desarrollo de temáticas innovadoras de interés 

conjunto para trabajos fin de grado y fin de máster. 

Este convenio marco, que se verá desarrollado a través de otros específicos, tiene también como objetivo la 

participación en proyectos conjuntos, de carácter nacional e internacional, tales como la colaboración en 

solicitudes de PERTEs, fondos Next Generation e iniciativas de los diversos clústeres industriales. 

El acuerdo firmado tendrá una vigencia inicial de cuatro años y pretende, igualmente, seguir incrementando 

las vocaciones femeninas por las ingenierías, objetivo por el que la Universidad de Burgos lleva tiempo 

trabajando, con su apoyo, entre otros, al programa “Quiero ser ingeniera”. 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

14.ACUERDOS DE COLABORACIÓN – CONVENIOS 
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14.2 Convenio entre IBECON 2003, S.L. (ASPASIA) y Colegio Oficial de Graduados e 

Ingenieros Técnicos Industriales de Burgos (COGITIBU) para el curso de pilotaje de 

Drones. 
 

 

 
Gracias a este acuerdo se concreta descuentos adicionales para inscripciones derivadas de COGITIBU en el 

Curso Pilotaje de Drones, con las siguientes estipulaciones: 

 

▪ Un 10% de descuento más un 20% adicional para parejas. Un total del 30% (10% + 20%).  

▪  Regalo de un curso para dos personas con cada 12 parejas inscritas.  

▪ Sorteo dos simuladores de vuelo entre las personas que se inscriban y paguen la matrícula en plazo. 

(El simulador consiste en un mando (hardware) + la instalación de un software de vuelo en el 

ordenador de la persona ganadora). 

 

 

14.3 Convenio con CLINICA 24 

 

 
  

Clínica 24, clínica de fisioterapia ubicada en c/ Concepción 24, 09002 Burgos, ofrece a nuestros colegiados, 

un descuento del 20% en todas nuestras tarifas, bonos y ofertas, y a los familiares directos (padres, hijos y 

hermanos) de un 10% de descuento. 

 

14.4 Convenio con GRUPO DE SANTIAGO AUTOMOCIÓN 

 

 
Concesionario en Burgos Grupo de Santiago Automoción ubicado en Avda. Alcalde Martin Cobos S/N, 

09007, ofrece a nuestros colegiados descuentos especiales en la compra de cualquier vehículo de la marca 

Renault, Nissan, Mazda. 
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A continuación, se hace un breve resumen sobre todas las reuniones, actuaciones en actos sociales, e 
institucionales en los que ha participado el Colegio Oficial de Graduados e Ingenieros Técnicos de Burgos 
(COGITIBU) en 2022: 

▪ 10/01/22 Participación en programa de radio con iniciativas “Top Leaders” sobre Cultura Lean y el 
COGITIBU. 

▪ 13/01/22 Comité Switch Mobility con FAE, Cámara de Comercio, AEPV, Polígono Este, Promueve 
Burgos, Fundación Caja de Burgos, COGITIBU. Foro de conocimiento y sinergias. 
 14/01/22 Inauguración FESEI Fundación Estudios Estratégicos e Internacionales. (Hontoria del Pinar) 
Posible colaboración como centro examinador en el COGITIBU, Dinamización de la zona por resineros 
y diferentes proyectos.  

▪ 17/01/22 Reunión con subdelegado de Defensa, presentación del Colegio y Proyectos de 
Mantenimiento de los blindados Pizarro. 

▪ 17/01/22 CT Puerto Seco y Adif, ampliación playa logística, con el fin de dar apoyo y dinamizar el 
proyecto. 

▪ 20/01/22 Panel Politécnica, actualización de la información. 
▪ 02/02/22 Visita CEO MECACONTROL, nuevo catalizador de H2. 

▪ 03/02/22 ProBur (Ayuntamiento de Burgos, FAE, AEPV, Pol. Ind. Burgos Este, Cámara de Comercio, 

Fundación C de Burgos, Promueve Burgos) PUESTA EN COMÚN, GRUPOS DE INTERES DE BURGOS 

ATRACCIÓN DE FUTURAS INVERSIONES. 

▪ 07/02/22 Visita delegado Iberdrola Castilla y León, dotaciones industriales polígonos de Burgos 

(consecuencia de ProBur). 

▪ 10/02/22 Prensa Digital Motor (Julián Larraz Rada), interesado por las noticias de Burgos. 

▪ 13/02/22 Se publica en Diario de Burgos la reunión de ProBur.  

▪ 15/02/22 1ª reunión Comunidad Mantenimiento Burgos. 

▪ 16/02/22 Reunión Fundación Universidad de Burgos. Propuesta de colaboración con la fundación 

Universidad de Burgos. 

▪ 22/02/22 Hubers sobre la captura del CO2, y el mercado de emisiones. 

▪ 23/02/22 Reunión Keplers ingeniería: futuras instalaciones de biogás. 

▪ 24/02/22 Economía Circular en la UBU: charla del Master de Lean Manufacturing, Resileando. 

▪ 25/02/22 Visita a DAU Master Lean Manufacturing, posibilidad de organizar visita del colegio. 

▪ 03/03/2022 y 04/03/2022 Participación del Colegio en calidad de entidad Colaboradoras en el 26º 
Congreso de Calidad de la Automoción. 

▪ 7/03/22 Reunión de Difadi sobre la nueva web. 

▪ 8/03/22 Webinar sobre Kit Digital de la Cámara de Comercio. 

▪ 9/03/22 Reunión con Manpower para posible convenio. 

▪ 10/03/22 1ª reunión y presentación Colegio a Motostudent 

▪ 15/03/22 Webinar sobre captar negocio B2B, Cámara de Comercio. 

▪ 15/03/22 2ª reunión Comunidad de Mantenimiento. 

15.RESUMEN DE ACTIVIDADES REALIZADAS POR COGITIBU  
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▪ 16/03/22 2ª reunión Motostudent y presentación Colegio. 

▪ 17/03/22 Visita a MEDGON Passivhaus y preparar tarde de expertos con ellos. 

▪ 18/03/22 Teams del grupo PROBUR para traer un call center de 150 trabajadores, el colegio promovía 

todo el tema de instalaciones necesarias de acondicionamiento, calefacción, etc 

▪ 21/03/22 Presentación presupuesto web Difadi. 

▪ 22/03/22 Doble Grado: Masterclass de emprendimiento. Edificio Nexo. 

▪ 23/03/22 Grado Electrónica: Masterclass de emprendimiento. Edificio Nexo 

▪ 24/03/22 Con Iniciativa Top Leaders, mesa de industria moderada desde el Colegio. 

▪ 24/03/22 Tardes con expertos: jornada de Norteña sobre impermeabilización de cubiertas. 

▪ 25/03/22 Ceremonia de Graduación y entrega de premios TFG 

▪ 28/03/22 Reunión con delegados doble grado curso 1º, electrónica curso 1º y algún alumno por la 

asistencia al masterclass de emprendimiento en el edificio Nexo. 

▪ 28/03/22 Reunión con Vicente Marañón (Promueve Burgos), empresas de automoción y 

alimentación en Burgos. 

▪ 29/03/22 Reunión protección de datos. 

▪ 30/03/27 Reunión en el ITCL para futura colaboración. 

 

▪ 01/04/22 Asistencia a la cena final de curso del Master de Lean Manufacturing de la Universidad de 

Burgos. 

▪ 04/04/22 Reunión con Jorge Izquierdo Zubiate, Gerente de la Fundación de la Universidad de Burgos 

en la Milanera. 

▪ 04/04/22 TFG Plan provincial del hidrógeno burgalés. 

▪ 05/04/22 Tardes con Expertos: Industrialización de edificios Passivhaus, con estructura de madera 

19 asistentes. 

▪ 06/04/22 Cámara de Comercio: Webinar Sostenibilidad en estrategia digital. 

▪ 06/04/22 visita a Smurfit Kappa con el Master de Lean Manufacturing, puede replicarse para los 

colegiados. 

▪ 13/04/22 Reunión con Mariano Muñoz, delegado de Industria de la Junta de Castilla y León 

▪ 20/04/22 Reunión con Javier Hoyuelos Director del IFIE (Instituto de Formación e Innovación 

Educativa), convenio formativo para los colegiados a igualdad de condiciones que el profesorado. 

▪ 21/04/22 Asistencia al congreso en el Forum del BNI.  

▪ 25/04/22 Puesta en común con Mariano Muñoz (Delegado de Industria de la Junta de Castilla y León) 

y Mario Albarrán, desarrollo de proyectos en Norsol. 

▪ 28/04/22 Reunión Protección de Datos. 

▪ 04/05/22 reunión con Andrés Hernando Director de HIPERBARIC, para tratar temas del Valle del 

Hidrógeno Burgalés.  
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▪ 05/05/22 Reunión para posible convenio colaborativo con la empresa MANPOWER, para la difusión 

de ofertas formativas. 

▪ 06/05/22 cena colegial y homenaje a 25 y 50 años de profesión, el 12/05/22 se publicó nota en la 

prensa de Diario de Burgos, del acto con presentación de la nueva Junta de Gobierno. 

▪ 09/05/22 Reunión con alumnos de Motostudent en el Aeropuerto de Burgos 

▪ 12/05/22 Jornada tardes con expertos: Autoconsumo solar 23 asistentes. Impartida por la empresa 

NORSOL. 

▪ 13/05/22 Participación del Colegio en un panel de expertos con la ponencia Los fondos Next 

Generation; una oportunidad de inversión para el sector industrial hacia la industria conectada y 

sostenible. Junto con Mikel Eguiazu, Responsable Sistemas de Gestión. Ekide Group.   

▪ 13/05/22 Participación con la empresa Business Pluss en un panel de expertos en una entrevista 

online, “Los Fondos Next Generation para una industria sostenible y conectada” 

▪ 14/05/22 Participación en la constitución por Promueve Burgos del “Burgos Automobile Center” en 

el Forum de la Evolución Humana. 

▪ 16/05/22 Reunión con la empresa EUROFIRM. 

▪ 17/05/02 Segunda reunión de la Comunidad de Mantenimiento Burgos. 

▪ 19/05/22 Asistencia a los Premios FAE de Oro. 

▪ 24/05/22 Asistencia a Miranda presentación del Plan Estratégico 2022-2030, con visita previa a 

Ayuntamiento de Briviesca. Reunión con Industria, Miranda Empresas, Centro Tecnológico de 

Miranda de Ebro y con el Instituto Técnico de Miranda. Posiblemente Aciturri. 

▪ 24/05/22 Asistencia a la presentación Plan Estratégico de Miranda de Ebro y reunión con Miranda 

Empresas, CTME, ITM, Concejal Industria. 

▪ 25/05/22 Participación en los Hubers junto a la Directora de la Misión Económica y Comercial de 

la embajada de Israel, Vicente Marañón vicealcalde de Burgos y Gustavo Lázaro Director de 

Bekaert. 

▪ 25/05/22 Participación de Julio Moreno en el foro HUBERS, junto a la Directora de la Misión 

Económica y Comercial de la embajada de Israel, Vicente Marañón vicealcalde de Burgos y Gustavo 

Lázaro Director de BEKAERT.  

▪ 26/05/22 Julio Moreno, asiste como jurado de proyectos, con el fin de evaluar proyectos de reforma 

edificio en el Ayuntamiento de Briviesca, junto a COIIBUR, COATBU, COACYLE 

▪ 26/05/22 Jornada tardes con expertos: Fabricación aditiva impartida por Fernando Rivas. 10 

asistentes. 
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▪ 03/06/22 Asistencia al Palacio de Saldañuela, jornada FAE: JJ Delgado (responsable de Digitalización 

de Estrella Galicia). “Smash it: Como dominar la era digital conectando digitalmente con tu cliente.  

▪ 07/06/22: Intereconomía I+Verde de Jose Luis Pichardo, participación en dicho programa para hablar 

del proyecto de acumulación de excedentes de renovables, del hidrógeno en Burgos, renovables, 

fabricación de paneles, e industria en Burgos.  

▪ 09/06/22 Google Developer Groups Burgos, Edificio Nexo. Asistencia como ponente a la jornada 

“Descubriendo el Hidrógeno burgalés 

▪ 15/06/22 Open Beer Burgos: David Diaz Robisco, “Impulsa tu proyecto profesional en Linkedin” 

▪ 16/06/22 ITCL asistencia y publicación de la jornada “Jornada Tecnologías avanzadas y aplicaciones 

industriales en diseño electrónico” 

▪ 24/06/22 asistencia al Instituto de FP Hermanos Salesianos para posible convenio de colaboración, 
tardes con expertos: conocimiento y practica en taller mecánico, en diciembre se tendrá una jornada 
sobre hidrógeno. 

▪ 08/07/22 Visita a Yacimientos de Atapuerca invitado por i-DE Redes (Iberdrola) con Ruperto Espina 

Diez (Jefe de Zona, Burgos, Soria), Roberto Rodríguez Delgado (Jefe Sector Burgos), Miguel Calvo 

Calleja (Delegado Institucional de Iberdrola Castilla y León), Eva Mancera (Consejera Delegada y 

Directora Iberdrola Castilla y León) 

▪ 14/07/22: Presentación TFG como cotutores del mismo, José Román Manrique, Julio Moreno y tutor 

Raúl Zamora: “El Hidrógeno Verde en la provincia de Burgos: Estudio y Oportunidades del Vector 

Energético del Siglo XXI”  

▪ 15/07/22 Firma Convenio con la Universidad de Burgos  

▪ 22/07/22 Fundación Caja de Burgos (Edificio Nexo), Presentación Proyecto Programa 

Emprendedores Networking con Pau Domenech, Rafael Barbero, Jose María Vela 

▪ 25/07/22 Vista a Aranda, Estudio de Arquitectura Alessandro Beggiao buscando sinergias con 

ingenierías de Burgos para ejecutar y `proyectar instalaciones. 

▪ 19/09/22: Visita a La Diputación de Burgos para conocer plataformas de licitación a obras y concursos 

públicos. Toda la información se pasa al libre ejercicio. 

▪ 13/09/22: Seminario de líquidos peligrosos y gases en la Politécnica Milanera  

▪ 19/09/22:  Charla en la Politécnica Rio Vena sobre sobre la colegiación en el Grado de Mecánica, 

Organización, Electrónica y Automatización. 

▪ 19/09/22 Jornada de movilidad de la AEPV en el Monasterio de San Juan. 

▪ 20/09/22 Inauguración del curso 20 22-2023 en la Universidad Isabel I 

▪ 21/09/22 Charla en la Politécnica Rio Vena sobre sobre la colegiación en el doble Grado. 

▪ 26/09/22 Inauguración Curso 2022-2023 Universidad de Burgos 

▪ 27/09/22 4ª reunión de la Comunidad de Mantenimiento sobre Energía y Mantenimiento con Loreal 

y Cerámicas Gala 

▪ 28/09/22:  AEPV: “Jornada sobre la nueva Ley de Residuos” 

▪ 29/09/22:  Burgos Abierto: Plan de formación ¿gasto o inversión? 

▪ 19/09/22 Visita a La Diputación de Burgos para conocer plataformas de licitación a obras y concursos 
públicos. Toda la información se pasa al libre ejercicio. 

▪ 13/09/22: Seminario de líquidos peligrosos y gases en la Politécnica Milanera  
▪ Presentaciones: 
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▪ 19/09/22 Charla en la Politécnica Rio Vena sobre sobre la colegiación en el Grado de Mecánica, 
Organización, Electrónica y Automatización. 

▪ 19/09/22 Jornada de movilidad de la AEPV en el Monasterio de San Juan. 
▪ 20/09/22 Inauguración del curso 20 22-2023 en la Universidad Isabel I 
▪ 21/09/22 Charla en la Politécnica Rio Vena sobre sobre la colegiación en el doble Grado. 
▪ 26/09/22 Inauguración Curso 2022-2023 Universidad de Burgos 
▪ 27/09/22 4ª reunión de la Comunidad de Mantenimiento sobre Energía y Mantenimiento con L’Oreal 

y Cerámicas Gala 
▪ 28/09/22 AEPV: “Jornada sobre la nueva Ley de Residuos” 
▪ 29/09/22 Burgos Abierto: Plan de formación ¿gasto o inversión? 
▪ 03/10/22 Cajarural: La tecnología del Hidrógeno, el futuro verde de Burgos. Sala Cajaviva 

▪ 04/10/22 Autoconsumo Industria y Pyme: Comunidades energéticas Industriales Edificio Nexo. 

Fundación Caja de Burgos. Participando dentro de la mesa de ronda de preguntas. 

▪ 05/10/22 Presentación del Plan Estratégico Burgos Rural (PEBUR2025) SODEBUR, Palacio de San 

Agustín 

▪ 07/10/22 Inauguración Grado de Pilotos Comerciales y de Pasajeros de la Universidad de Burgos, 

Politécnica de la Milanera. Con Miguel Ángel Mariscal y autoridades. 

▪ 8-9/10/22 Morcilla CONF: tecnología y programación. Edificio Nexo, Isabel I 

▪ 14/10/22 Visita a Hiperbaric y publicación en el Consejo. 

▪ 14-15/10/22 Tizona CONF en la Universidad de Burgos. Ciberseguridad. 

▪ 17/10/22 Cámara de Comercio: “Estrategia Regional de Vehículos de Energías Alternativas” 

▪ 19/10/22 Motostudent y Uburacing: Presentación oficial en Desmasa. 

Desde el Colegio patrocinando a UBURacing , trabajo en equipo, innovación, diseño, fabricación, 

pruebas y finalmente, competición con DESMASA. 

▪ 20/10/22: Tarde con expertos: “Seguridad en Máquinas, Sonepar” 

▪ 23/10/22: Jornada de puertas abiertas en Benteler. 

▪ 25/10/22: Hubers” Regreso al futuro. Energía Nuclear: Derribando mitos (de Garoña a los SMR´s) 

liderado por el COGITIBU. 

▪ 25-26/10/22 DIHBU 4.0: Burgos Industria 4.0. Ponente y moderador de mesa. 

▪ 26/10/22 Tardes con expertos: Líderes para la trasformación, enfoque Lean del liderazgo. 

▪ 27/10/22 Foro Burgos: Participación en foro referente en Burgos. 

  

https://www.linkedin.com/company/uburacing/
https://www.linkedin.com/company/desmasa/
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MUPITI EN CIFRAS. 

Ejercicio 2022 

 

 
El año 2022 ha sido complicado en muchos aspectos y por diversos motivos.  
 
La pandemia ocasionada por el COVID-19 ha seguido haciendo estragos, tanto en términos sanitarios como 
económicos. De hecho, desde que comenzara a principios de 2020, la evolución de la economía española ha 
venido marcada por la crisis sanitaria en todo este periodo. Tras una intensa caída de la actividad en el 
segundo trimestre de 2020, se inició una ligera recuperación económica en 2021, que fue ganando 
intensidad a lo largo del ejercicio, pero lejos de alcanzar cualquier margen de mejora previsto en tiempo 
precovid, y que volvió a ralentizar el ritmo en el primer trimestre de 2022 con la llegada de la nueva variante 
Ómicron del COVID-19. 
 
Pero la pandemia no ha sido la única amenaza en el 2022. Con la economía en estado de shock, se llevaron 
a término los peores pronósticos y se produjo la invasión rusa de Ucrania, lo cual exacerbó las tensiones 
inflacionistas, registrándose subidas históricas en los precios internacionales del gas y la electricidad que, 
unido a una intensa recuperación de la demanda global, generaron incluso problemas de suministro y 
abastecimiento de algunos bienes y materias primas.  
 
Las políticas de aumento de los tipos de interés parece que tampoco han tenido un impacto directo y positivo 
en la actividad económica, pudiendo en algunos casos provocar un efecto inverso, restando crecimiento 
económico vía inversión y consumo. 
 
En definitiva, el contexto a nivel europeo e internacional en el 2022, así como en el ámbito nacional donde 
se ha reproducido fielmente la situación, ha sido especialmente complejo y ha provocado una situación 
convulsa en los mercados.  
 
Los seguros del ramo de vida y los planes de pensiones en 2022 
 
Tras este complicado 2022, las cifras del sector colocan al seguro en una senda de crecimiento sólido, 
volviendo a experimentar un año más un incremento en sus cifras. 
 
Según datos facilitados por ICEA (Investigación Cooperativa entre Entidades Aseguradoras), a cierre del 
ejercicio 2022, el volumen de primas del ramo de Vida en España alcanzó la cifra de 24.433 millones de euros 
(incremento del 3,74% respecto a 2021). Sin embargo, el ahorro gestionado se cifró en 193.753 millones de 
euros lo que supone una caída del 1% respecto a 2021. 
 
En lo referente a los planes de pensiones, según datos facilitados por INVERCO, Asociación de Instituciones 
de Inversión Colectiva y Fondos de Pensiones, refleja una rentabilidad media negativa del -9,72% en el 
ejercicio 2022, frente a una rentabilidad positiva del 8,50% del ejercicio 2021.  
 
El comportamiento de los fondos ha sido negativo en todas las categorías, estas cifras reflejan que la retirada 
de los incentivos fiscales a la previsión individual ha impactado negativamente en el ahorro privado. En los 
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fondos de renta variable se ha obtenido una rentabilidad media del -13,60%, los fondos de renta fija, tanto 
a corto como a largo plazo, han tenido rentabilidades del -3,23% y -8,88% respectivamente, y los fondos 
garantizados del -10,10%.  
 
Por su parte, los fondos de renta fija mixta, que son los más equiparables por composición a la cartera de 
inversiones de Mupiti, han obtenido una rentabilidad media del -9,61% (frente a un 4,25% en 2021).  
 
La Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones, en línea con el entorno de subida de tipos de interés, 
ha incrementado el tipo de interés máximo aplicable para el cálculo de la provisión de seguros de vida, 
fijándolo para 2023 en el 1,88% (en 2022 estaba situado en el 0,46%). 
 
Mupiti: Evolución y resultados a cierre del ejercicio 2022 
 
En este escenario tan complejo que se ha extendido de manera global, a nivel particular como mutualidad 
de previsión social, también se han percibido los efectos, en mayor o menor medida.  
 
No obstante, analizando los indicadores de la actividad de Mupiti, resulta que el ejercicio 2022, ha sido un 
año bastante positivo en términos relativos. Y es que, a pesar de las adversidades, desde Mupiti se ha 
trabajado duramente, para intentar contrarrestar los efectos negativos.  
 
Cifra de negocio 
 
Mupiti ha experimentado una ligera caída del -2,07% en la cifra de ingresos por primas del ejercicio 2021; 
alcanzado un total de 12,05 millones de euros (12,3 millones de euros en 2021). El objetivo presupuestado 
de cifra de negocio, que se estableció en 11,4 millones de euros, se ha superado en un 5,71%. 
 
Prestaciones 
 
El importe de prestaciones satisfecho en el ejercicio ha sido de 5,23 millones de euros, lo que representa 
una disminución de 0,22 millones de euros en relación con el ejercicio 2021 (5,45 millones). El rescate de los 
seguros de ahorro Bambú (por importe de 1,9 M €) tiene un gran peso en el importe de las prestaciones, y 
se explica por la ventaja que incorpora dicho seguro de no penalizar el rescate a partir del primer año.  
 
Resultado positivo del ejercicio 
 
A diferencia del año pasado, que el resultado fue cero porque se trasladó a los mutualistas en forma de 
mayor provisión matemática (aumentando su participación en beneficios), este 2022 el resultado del 
ejercicio después de impuestos ha sido positivo, por importe de 4.645,80 euros. 
 
Plan de asignación de los resultados de los ejercicios 2016 a 2022 
 
El Plan de Asignación fue aprobado en la Asamblea General de Mupiti celebrada el 4 de junio de 2022. Una 
vez comunicado a la Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones (DGSFP), como órgano supervisor, 
éste marcó una serie de directrices para la materialización del proceso, que han conllevado a una 
actualización de los términos del plan aprobado inicialmente.  
 
El proceso de distribución definitivo consiste en el reparto, en forma de participación en beneficios 
extraordinaria, de las reservas voluntarias constituidas con el resultado positivo del período 2016-2022, a 
los mutualistas con contratos activos con participación en beneficios durante el mismo periodo, además de 
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los denominados “bloques antiguos” y el seguro de “Prima única en traspaso”; y se realizará como mayor 
provisión en el contrato en vigor (informada en los extractos del producto a 31/12/2022), y en caso contrario, 
como prestación, cuyo abono se hará efectivo en el 2023, de lo de acuerdo con lo comunicado a los 
mutualistas.  
 
Censo de mutualistas 
 
En el año 2022 se ha producido una ligera caída, del 1,64%, en el censo de mutualistas que, a cierre del 
ejercicio ascendía a 25.326. Respecto del número de contratos, la cifra a cierre del ejercicio ha sido de 
34.672, un 1,13% inferior a la del ejercicio 2021. 
 
El índice de penetración de Mupiti en el colectivo, definido como la ratio resultante de dividir el número de 
mutualistas entre el número de colegiados, ha disminuido ligeramente respecto al ejercicio 2021, alcanzando 
un 35,02% (35,31% en 2021).   
 
Rentabilidad positiva en un entorno desfavorable 
 
En este año 2022 tan complejo en el que se ha producido entre otras cosas, un brusco aumento de los tipos 
de interés para contener la inflación como prioridad frente al riesgo de recesión, lo que ha producido una 
caída del valor de mercado de los activos financieros, no sólo de renta fija (como cabe esperar del efecto de 
subida de tipos de interés) sino también de la renta variable, Mupiti ha obtenido una rentabilidad de su 
cartera de inversiones del 0,34%, lo que supone para el mutualista una rentabilidad del 0,33%. 
 
Entrada en el Régimen General de Solvencia 
 
El pasado 22 de octubre se aprobó en la Asamblea General Extraordinaria de Mupiti, el paso a Régimen 
General de Solvencia de la Mutualidad. Recordemos que, desde el año 2016 hasta la fecha, la Mutualidad 
venía aplicando el Régimen Especial de Solvencia. 
 
Con la entrada de Mupiti en el Régimen General, se ha cerrado el ejercicio 2022 con una ratio de cobertura 
del capital de Solvencia obligatorio del 3,99. Respecto del capital mínimo obligatorio, la ratio de cobertura 
ha sido del 8,79. En ambos casos, el nivel de cobertura supera con creces el límite que marca el regulador. 
 
Fundación Mupiti: La importancia de la solidaridad 
 
la Fundación Mupiti trabaja desde hace años con el objetivo de favorecer la mejora social de los ingenieros 
técnicos industriales y sus familias. Esta entidad de ámbito estatal, sin ánimo de lucro, fue creada por nuestra 
Mutualidad en 2004 y desde entonces lucha, apoya y trabaja para solventar situaciones difíciles que tenga 
nuestro colectivo. 
  
El Patronato de la Fundación Mupiti, en la reunión celebrada el 25 de noviembre de 2022, analizó las 
solicitudes presentadas y, conforme a los criterios establecidos en las bases de la convocatoria de ayudas, 
aprobó la concesión de 43 ayudas, de un total de 52 ayudas solicitadas, por un importe total de 64.788 €.  
 
Gracias a los donativos de la gran mayoría de los Colegios y a las aportaciones solidarias de Mupiti y de la 
entidad Seguros Colectivos Mupiti by Montymarq, se han podido otorgar estas ayudas en las diferentes 
modalidades de prestaciones sociales: 
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   Prestaciones Sociales 2022 N.º Importe 

   Tratamientos Médicos Especiales  9 9.850 € 

   Ayudas para situaciones de Dependencia 13 35.938 € 

   Ayudas Extraordinaria Necesidad  2 4.375 € 

   Ayudas Extraordinaria Necesidad (La Palma) No solicitadas 0 € 

   Desempleo de larga duración  2 5.500 € 

   Discapacitados físicos o psíquicos 18 10.125 € 

                                                                
                                              Importe total: 
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65.788 € 

 

Desde estas líneas queremos expresar nuestro reconocimiento y sincera gratitud a todos los Colegios y 
entidades colaboradoras que, con sus donativos y aportaciones, han querido mostrar su solidaridad, 
compromiso, entrega… cualidades que forman un gran equipo humano y generoso, que contribuye a paliar 
la problemática humana de nuestros compañeros y sus familias que atraviesan por situaciones de dificultad.  
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17.CUENTA DE PÉRDIDAS Y GANANCIAS 2022 
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18. COMISIÓN REVISORA DE CUENTAS 
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19. PRESUPUESTOS Y DATOS ECONÓMICOS  

PRESUPUESTOS 2023 

GASTOS 2022 2023 

6. Compras y Gastos 264.869,51 197.441,08 

62. Servicios Exteriores 76.593,58 82.157,44 

621. Arrendamientos 788,88 788,88 

622. Reparación y conservación 24.143,84 21.293,62 

623. Servicios profesionales 

Independientes 
7.200 8.013.84 

625. Primas de seguros 2.500,00 2.500,00 

626. Servicios bancarios y similares 1.000,00 240 

627. Publicidad y propaganda 7.200,00 13.207,32 

628. Suministros 9.905,08 7.999,78 

629. Otros Servicios 23.355,78 27.574,00 

629.*** Oficina 3.150,00 3150 

629.*** Biblioteca / Base de datos 700 750 

629.*** Cuotas al Consejo por 

colegiados 
9.182,76 9.100,00 

 
629.*** Otros 10.323,02 15.114,00  

63. Tributos 2.110,00 2.300,00  

631. Otros Tributos 2.110,00 2.300,00  

634. Ajustes Negativos 0 0  

64. Gastos de Personal 177.117,82 107.333,64  

67. Pérdidas Inmovilizado y Gastos exc. 1.200,00 1.500,00  

68. Amortizaciones 6.348,11 3.150,00  

69. Dotación a la provisión 1.500,00 1.000,00  

TOTAL 264.869,51 197.441,08  

INGRESOS 2022 2023  

7. Ventas e Ingresos 264.869,51 197.441,08  

70. Venta de Mercaderías 176.369,51 173.467,52  

75. Otros Ingresos de Gestión 88.500,00 14.298,68  

76. Ingresos Financieros 0 9.674,88  

79. Excesos y Aplicaciones 0 0.00  

TOTAL 264.869,51 197.441,08  
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Cuenta Definición REAL 2022 PRESUPUESTO 2022 

6 COMPRAS Y GASTOS 259.696,89 264.869,51 
6210000 Arrendamientos y cánones 788,88 788,88 
6220000 Reparaciones y conservación 22.227,35 24.143,84 
6230000 Servicios de profesionales independientes 7.289,50 7.200,00 
6250000 Primas de seguros 2.262,86 2.500,00 
6260000 Servicios bancarios y similares 1.180,10 1.000,00 
6270000 Publicidad, propaganda y relaciones públicas 5.275,53 7.700,00 
6280000 Suministros 9.483,48 9.905,08 
6290000 Otros servicios Oficina 26.562,86 23.355,78 
6290013 Otros servicios Cursos Fundaciones 661,61 700,00 
6290002 Otros servicios Cuotas 9.100,76 9.182,76 
6290003 Otros servicios  14.863,81 10.323,02 
6310000 Otros tributos 2.107,92 2.110,00 
6400000 Sueldos y salarios 152.392,53 177.117,82 
6420000 Seguridad Social a cargo de la empresa 22.477,90 25.893,24 
6490000 Otros gastos sociales 0,00 0,00 
6780000 Gastos excepcionales 1.200,00 1.200,00 
6810000 Amortización del inmovilizado material 5.298,85 6.348,11 

6950000 
Dotación a la provisión por operaciones 
comerciales 1.149,13 1.500,00 

7 VENTA E INGRESOS 208.932,77 264.869,51 
7050000 Prestaciones de servicios  179.922,47 176.369,51 
7400000 Fundación Tripartita  0,00 0,00 
7050003 Prestaciones de servicios otros ingresos  19.606,11 88.500,00 
7600000 Ingresos financieros 9.404,19 0,00 
12900001 PÉRDIDAS Y GANANCIAS -50.764,12  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

20. INFORME DE TESORERÍA E INTERVENCIÓN 
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21.1 Anexo I- Reuniones Junta de Gobierno 

 
▪ REUNIÓN JUNTA DE GOBIERNO - 20 de enero de 2022 

 
▪ REUNIÓN EXTRAORIDINARIA DE LA JUNTA DE GOBIERNO - 28 de febrero de 2022 

 
▪ REUNIÓN DE LA JUNTA DE GOBIERNO - 28 de febrero de 2022 

 
▪ REUNIÓN EXTRAORIDINARIA DE LA JUNTA DE GOBIERNO - 22 de marzo de 2022 

 
▪ REUNIÓN DE LA JUNTA DE GOBIERNO – 22 de marzo de 2022  

 
▪ REUNIÓN DE LA JUNTA DE GOBIERNO - 19 de abril de 2022 

 
▪ REUNIÓN DE LA JUNTA DE GOBIERNO - 19 de mayo de 2022 

 
▪ REUNIÓN DE LA JUNTA DE GOBIERNO - 21 de junio de 2022 

 
▪ REUNIÓN DE LA JUNTA DE GOBIERNO – 19 de julio de 2022 

 
▪ REUNIÓN DE LA JUNTA DE GOBIERNO – 15 de septiembre de 2022 

 
▪ REUNIÓN DE LA JUNTA DE GOBIERNO – 24 de octubre de 2022 

 
▪ REUNIÓN EXTRAORDINARIA DE LA JUNTA DE GOBIERNO -4 de octubre de 2022  

 
▪ REUNIÓN DE LA JUNTA DE GOBIERNO – 22 de noviembre de 2022 

 
▪ REUNIÓN DE LA JUNTA DE GOBIERNO- 20 de diciembre de 2022  
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21.2 Anexo II-Reuniones del Consejo General de Colegios Oficiales de Graduados e 
Ingenieros Técnicos Industriales de España (COGITI) 

 

▪ JUNTA EJECUTIVA DEL CONSEJO GENERAL- 17 de enero de 2022 

 

A C U E R D O Nº 1  

Aprobación del acta correspondiente a la sesión de la Junta Ejecutiva ordinaria celebrada el 10 de 

diciembre de 2021. 

 

A C U E R D O Nº 2  

Comunicar al Colegio de Gipuzkoa que se aprueba la colegiación de D. GERARDO JESÚS TORRES OSTOS, 

Ingeniero en Organización Industrial, en base al acuerdo adoptado por la Asamblea del Consejo General de 

fecha 14 de junio de 2014, informando expresamente al interesado que no tendrá atribuciones 

profesionales”, si bien, se acuerda que se inste al interesado a iniciar procedimiento de reconocimiento de 

cualificaciones profesionales del título ante el Ministerio de Industria, el cual se iniciará mediante solicitud 

del interesado, dirigida al titular de la Subsecretaría de Industria, Turismo y Comercio - Reconocimiento de 

Títulos. Así mismo comunicar al Colegio de La Región de Murcia, la procedencia de la Colegiación de Dª 

BEATRIZ VESTALIA PERDOMO GALLIPOLI, de nacionalidad venezolana y título homologado a la profesión de 

Ingeniera Técnica Industrial, especialidad Mecánica, como acredita la Resolución de la Subdirección General 

de Títulos, Convalidaciones y Homologaciones del Ministerio de Educación y Ciencia de fecha 4 de julio de 

2007; al Colegio de Valencia, la procedencia de la Colegiación de Dª MARIAN VARGA, de nacionalidad 

Rumana y título homologado a la profesión de Ingeniera Técnica Industrial, especialidad Mecánica, como 

acredita la Resolución de la Subdirección General de Títulos, Convalidaciones y Homologaciones del 

Ministerio de Educación y Ciencia de fecha 8 de febrero de 2018 y la colegiación de D. HERBIN ALBEIRO 

VALENCIA MORENO, de nacionalidad Venezolana y título homologado a la profesión de Ingeniero Técnico 

Industrial, especialidad Electricidad, como acredita la Resolución de la Subdirección General de Títulos, 

Convalidaciones y Homologaciones del Ministerio de Educación y Ciencia de fecha 17 de junio de 2008; al 

Colegio de Madrid, la procedencia de la Colegiación de D. JUAN SALVADOR ROQUE, de nacionalidad 

Argentina y título homologado a la profesión de Ingeniero Técnico Industrial, especialidad Electrónica 

Industrial, como acredita la Resolución de la Subdirección General de Títulos, Convalidaciones y 

Homologaciones del Ministerio de Educación y Ciencia de fecha 1 de marzo de 2002; al Colegio de Santa Cruz 

de Tenerife, la procedencia de la Colegiación de Dª YESSICA ANDREINA VARELA MORA, de nacionalidad 

española y título homologado a la profesión de Ingeniera Técnica Industrial, especialidad Electricidad, como 

acredita la Resolución de la Subdirección General de Títulos, Convalidaciones y Homologaciones del 

Ministerio de Educación y Ciencia de fecha 23 de septiembre de 201; y al Colegio de Málaga, la procedencia 

de la Colegiación de D. MARTÍN FRANCIS LICUDI, de nacionalidad Británica y título homologado a la profesión 

de Ingeniero Técnico Industrial, especialidad Mecánica, como acredita la Resolución de la Subsecretaría de 

Industria, Comercio y Turismo de fecha 6 de julio de 2021. 
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A C U E R D O Nº 3  

Una vez estudiado el Plan de Estudios del título de “Graduado o Graduada en Ingeniería y Gestión 

Empresarial” de la Universitat Politècnica de València, se determina que no se acreditan los 60 ECTS del 

módulo “de formación básica” ni los 60 ECTS del módulo “común a la rama industrial”, tampoco disponiendo 

de 48 ECTS relacionados con la” tecnología específica”. Por lo que se acuerda incorporar a estos titulados 

“sin atribuciones profesionales” y en similares circunstancias a los titulados de Organización Industrial. 

 

A C U E R D O Nº 4  

Poner en conocimiento de los Decanos/as y nuestros Colegios a través de circular de las novedades en el 

marco autonómico en referencia al RD 853/2021 y las “oficinas de rehabilitación”, en situación con las 

actuaciones llevadas a cabo por otros colectivos profesionales. 

 

A C U E R D O Nº 5  

Se acuerda el registro de los dominios: .es, .com y .org de Tesla Ingeniero, así como el registro de marca 

ante la OEPM. 

 

A C U E R D O Nº 6 

 Se aprueba la propuesta de resolución de la ejecución de sentencia del Procedimiento Ordinario 799/2019 

relativo al Procedimiento Disciplinario núm. 2/2019, a D. Luis García del Oso, por la que se anula por decisión 

judicial la resolución del Pleno del Consejo General, de 21 de septiembre de 2019, dictada en el 

procedimiento disciplinario 2/2019, dejando sin efecto el mismo y las sanciones en ella impuestas a D. Luis 

García del Oso. Asimismo, queda anulado el acuerdo de la Junta Ejecutiva del Consejo adoptado el día 28 de 

octubre de 2019, por el que se vino a suspender cautelarmente la ejecución de la resolución sancionadora 

en tanto se resolvía el procedimiento judicial, en relación con este procedimiento. 

 

A C U E R D O Nº 7 

 Se acuerda aprobar los objetivos presentados en relación con los servicios profesionales prestados por 

HBA Partners. 

 

 

▪ JUNTA EJECUTIVA DEL CONSEJO GENERAL CON CARÁCTER EXTRAORDINARIO  -27 

de enero de 2022 

 

A C U E R D O   ÚN I C O 

 Aprobar adenda al Convenio de Colaboración existente entre COGITI y Schneider Electric. 
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▪ JUNTA EJECUTIVA DEL CONSEJO GENERAL -21 de febrero de 2022 

 

A C U E R D O Nº 1  

Aprobación del acta correspondiente a la sesión de la Junta Ejecutiva ordinaria celebrada el 17 de enero de 

2022. 

 

A C U E R D O Nº 2  

Aprobación del acta correspondiente a la sesión de la Junta Ejecutiva Extraordinaria celebrada el 27 de 

enero de 2022. 

 

A C U E R D O Nº 3  

Comunicar al Colegio de Santa Cruz de Tenerife, la procedencia de la Colegiación de D. JUAN HORACIO PAN 

GONZÁLEZ, de nacionalidad española y título homologado a la profesión de Ingeniero Técnico Industrial, 

especialidad Mecánica, como acredita la Resolución de la Subdirección General de Títulos, Convalidaciones 

y Homologaciones del Ministerio de Educación y Ciencia de fecha 9 de julio de 2002; al Colegio de Madrid, 

la procedencia de la Colegiación de D. JUAN DE LOS ÁNGELES ABELLAS LA O, de nacionalidad española y 

título homologado a la profesión de Ingeniero Técnico Industrial, especialidad Electricidad, como acredita la 

Resolución de la Subdirección General de Títulos y Reconocimiento de cualificaciones del Ministerio de 

Educación y Ciencia de fecha 28 de noviembre de 2011; al Colegio de Segovia, la procedencia de la 

Colegiación de D. CARLOS ALBERTO GONZÁLEZ CASTILLO, de nacionalidad cubana y título homologado a la 

profesión de Ingeniero Técnico Industrial, especialidad/sección Electricidad, como acredita la Resolución de 

la Subdirección General de Títulos, Convalidaciones y Homologaciones del Ministerio de Educación y Ciencia 

de fecha 22 de septiembre de 1998. Así mismo comunicar al Colegio de Madrid, la procedencia de 

incorporación de D. José Ignacio Vallejo Ochoa, Ingeniero Electrónico, sin atribuciones profesionales. 

Paralelamente se acuerda que se inste al interesado a iniciar procedimiento de reconocimiento de 

cualificaciones profesionales del título ante el Ministerio de Industria, el cual se iniciará mediante solicitud 

del interesado, dirigida al titular de la Subsecretaría de Industria, Turismo y Comercio - Reconocimiento de 

Títulos; y al de Sevilla, la procedencia de incorporación de Dª. Mariana Martín Betancourt, Ingeniera Química, 

sin atribuciones profesionales. Paralelamente se acuerda que se inste a la interesada a iniciar procedimiento 

de reconocimiento de cualificaciones profesionales del título ante el Ministerio de Industria, el cual se 

iniciará mediante solicitud de la interesada, dirigida al titular de la Subsecretaría de Industria, Turismo y 

Comercio - Reconocimiento de Títulos. 

 

A C U E R D O Nº 4  

En relación al reconocimiento del título de “Diplome D’Ingenieur Grade de Master”, obtenido en el “Institut 

National des Sciences Appliquées de Lyon (Francia) por D. JESÚS JOSÉ FERNÁNDEZ GARCÍA, emitir informe 

favorable para que el mismo sea considerado equivalente al de Ingeniero Técnico Industrial, especialidad 

Electricidad, para ejercer su profesión en España como tal, con obligación de la previa incorporación 

preceptiva en el Colegio que corresponda. 
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A C U E R D O Nº 5  

Ratificar informe emitido el día 20 de enero de 2022 de expedientes revisados el día 19 de enero de 2022, 

al objeto de dar cumplimiento al artículo 9.2 del Real Decreto 967/2014, de 21 de noviembre. 

 

A C U E R D O Nº 6  

Se aprueban los procedimientos del Sistema de Gestión de la Calidad de COGITI para la implantación de la 

Norma UNE EN ISO 9.001:2015. 

 

A C U E R D O Nº 7  

Se acuerda la firma del Convenio de Colaboración entre Consejo General de Colegios Oficiales de Graduados 

e Ingenieros Técnicos Industriales de España y Fundación CONAMA para la Organización del Congreso 

Nacional de Medio Ambiente a celebrar en noviembre de 2022 en Madrid. 

 

A C U E R D O Nº 8  

Se acuerda la firma de convenio COGITI - Sankom en el marco del Portal de gestión de licencias y 

herramientas COGITI-TOOLBOX y la Plataforma de formación. 

 

A C U E R D O Nº 9  

Se acuerda aceptar el presupuesto de Auditoría ENAC del expediente C-PE/021 (Verificador LAT y Verificador 

CCTT). 

 

A C U E R D O Nº 10 

 Con motivo de la situación actual en desempeño profesional de determinados ámbitos de actuación 

(estaciones de servicio, IEEs, cédulas de segunda ocupación), se acuerda redactar una circular solicitando a 

todos los Colegios la información relativa a todos los trabajos existentes en sus registros desde el año 2000 

sobre estos ámbitos de actuación con el fin de determinar una estrategia común de actuación. 

 

A C U E R D O Nº 11 

 Aprobación del cierre del ejercicio 2021 y su elevación al próximo Pleno.  

 

A C U E R D O Nº 12  

Se acuerda remitir documentación a los censores de cuentas (según turno correspondiente) para la 

emisión de informe. 

 

A C U E R D O Nº 13  

Se acuerda aceptar el presupuesto de SGS para la Certificación de la Plataforma de Formación de COGITI 

en la Norma UNE 66.181:2012 de Gestión de la calidad. 

 

 

A C U E R D O Nº 14  

Aceptación del presupuesto de FACTOR CAPITAL CONSULTORES, S.L.P. para la Auditoría de las Cuentas 

Anuales de COGITI correspondiente al ejercicio económico finalizado el 31 de diciembre de 2021. 
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A C U E R D O Nº 15 

 Se acuerda extender el uso de la Plataforma de Formación de COGITI (ingenierosformacion.es) al resto de 

profesiones que conforman el INGITE, en las mismas condiciones que los Colegios oficiales de Ingenieros 

Técnicos Industriales, existiendo la posibilidad de presentar cursos y obteniendo para sus respectivas 

organizaciones el 10% del importe de las matrículas de sus colegiados, manteniendo COGITI la estructura 

organizativa y la propiedad del Portal. Los alumnos no colegiados continuarán asignándose al Colegio de 

Ingenieros Técnicos Industriales del ámbito geográfico del alumno. 

 

 

▪ JUNTA EJECUTIVA DEL CONSEJO GENERAL -11 de marzo de 2022 

 

A C U E R D O Nº 1  

Se acuerda aceptar solicitud de Colegiación en el Colegio de Tenerife de D. Heiko Kunz, con resolución 

favorable del Ministerio de Industria de reconocimiento de acceso parcial, a la profesión de Ingeniero 

Técnico Industrial, exclusivamente en el ámbito eléctrico. 

 

A C U E R D O Nº 2  

Se acuerda la propuesta de convenio para la incorporación de las profesiones del INGITE a la Plataforma de 

formación e-Learning de COGITI en condiciones similares a los Colegios que conforman nuestra profesión. 

En los documentos anexos se regulan condiciones de adhesión, aspectos económicos y de protección de 

datos. 

 

A C U E R D O Nº 3  

Se acuerda la firma del contrato entre CETIT y COGITI que regula las condiciones para los desarrollos y hosting 

de los Portales de la Acreditación DPC Ingenieros para las profesiones del INGITE. 

 

A C U E R D O Nº 4  

Se acuerda desarrollar el Proyecto de merchandising mediante una estrategia de precios y diseño de 

Portales piloto personalizados para colegio con su propia colección de productos basados en su identidad 

corporativa. 

 

A C U E R D O Nº 5  

Se acuerda aprobar el proyecto de presupuesto COGITI para el ejercicio 2022. 

 

A C U E R D O Nº 6  

Se acuerda la firma del convenio de colaboración entre el Foro Industria y Energía y el Consejo General de 

Colegios Oficiales de Ingenieros Técnicos Industriales de España para el desarrollo de acciones conjuntas 

encaminadas a mejorar la competitividad de la industria mediante el incremento del conocimiento sobre su 

gestión energética. 
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▪ JUNTA EJECUTIVA DEL CONSEJO GENERAL -25 de marzo de 2022 

 

A C U E R D O Nº 1  

Aprobación del acta correspondiente a la sesión de la Junta Ejecutiva ordinaria celebrada el 21 de febrero 

de 2022.  

 

A C U E R D O Nº 2  

Aprobación del acta correspondiente a la sesión de la Junta Ejecutiva Extraordinaria celebrada el 15 de 

noviembre de 2021.  

 

A C U E R D O Nº 3  

Aprobación del acta correspondiente a la sesión de la Junta Ejecutiva Extraordinaria celebrada el 11 de 

marzo de 2022. 

 

A C U E R D O Nº 4  

Comunicar al Colegio de Madrid, la procedencia de las Colegiaciones de D. FELIPE LUPERCIO CHAVEZ 

RAMÍREZ, de nacionalidad peruana y título homologado a la profesión de Ingeniero Técnico Industrial, 

especialidad Mecánica, como acredita la Resolución de la Subdirección General de Títulos, Convalidaciones 

y Homologaciones del Ministerio de Educación y Ciencia de fecha 21 de octubre de 202 y la de Dª. SOFIYA 

TSVETONOVA MARADZHIYSKA, de nacionalidad búlgara y título homologado a la profesión de Ingeniero 

Técnico Industrial, especialidad Electricidad, como acredita la Resolución de la Subdirección General de 

Títulos y Reconocimiento de cualificaciones del Ministerio de Educación y Ciencia de fecha 21 de diciembre 

de 204. Así mismo comunicar a los colegios de Valencia y Guadalajara la improcedencia de la colegiación de 

D. VICTOR DANIEL RIVERO FREITES y D. MOISES MARANO TORO, respectivamente, en base a las siguientes 

consideraciones:  

· El certificado del Ministerio de Educación aportado, no es un certificado de Homologación, es certificado 

de Equivalencia.  

· Aplicando el RD 967/2014, de 21 de noviembre:  

-Artículo 1.a): 2.º “La equivalencia de títulos extranjeros de educación superior a las titulaciones 

universitarias oficiales de las ramas de conocimiento y campos específicos recogidos en el anexo II y al nivel 

académico de Grado o Máster.” 

 

- Artículo 4.a): “Homologación a título habilitante español: el reconocimiento oficial de la formación 

superada para la obtención de un título extranjero, equiparable a la exigida para la obtención de un título 

español que habilite para el ejercicio de una profesión regulada.” Si el interesado desea ejercer en España 

una Profesión Regulada y habilitada por título universitario, el proceso que deberá realizar es el de 

Homologación ante el Ministerio de Educación, Cultura y Deporte, o el de Reconocimiento Profesional ante 

el Ministerio de Industria, Energía y Turismo.  

- Artículo 4.b): “Equivalencia a titulación y a nivel académico universitario oficial: el reconocimiento oficial 

de la formación superada para la obtención de un título extranjero, como equivalente a la exigida para la 

obtención de un nivel académico inherente a cualquiera de los niveles en que se estructuran los estudios 
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universitarios españoles, así como a las titulaciones correspondientes a un área y campo incluido en el anexo 

II en los que pueden agruparse las diferentes titulaciones oficiales de estudios universitarios españoles, con 

exclusión de los efectos profesionales respecto de aquellos títulos susceptibles de obtenerse por 

homologación.”. Por ello la equivalencia reflejada en ambos certificados se limita al nivel universitario, en 

este caso Grado y al área o campo, en este caso, rama de conocimiento de Ingeniería y Arquitectura. 

 

-Artículo 5.2.: “La equivalencia a titulación otorga al título extranjero, en todo el territorio nacional, desde la 

fecha en que sea concedida y se expida la correspondiente certificación, los mismos efectos de los títulos 

que se encuentran comprendidos en el área y campo específico de formación al cual se haya declarado la 

equivalencia, con exclusión de los efectos profesionales respecto de aquellos títulos susceptibles de 

obtenerse por homologación.” 

 

- Artículo 6.2.: “Se podrá solicitar la declaración de equivalencia de un título extranjero de educación superior 

a titulación y a nivel académico universitario oficial respecto de aquellas titulaciones de Grado o de Máster 

que no sean requisito de acceso al ejercicio de una profesión regulada.”  

 

- Nota del Anexo II: “Se encuentran excluidos de este anexo todos los títulos que den acceso a profesión 

regulada por exigencia de título universitario.” No obstante, dada la equivalencia a nivel académico de Grado 

en la Rama de Conocimiento de Ingeniería y Arquitectura en el campo específico de Ingeniería y Profesiones 

Afines, se podrá solicitar incorporación al colegio sin acceso al ejercicio de profesión regulada. 

 

A C U E R D O Nº 5 

Ratificar informe emitido el día 3 de marzo de 2022 de expedientes revisados el día 2 de marzo de 2022, al 

objeto de dar cumplimiento al artículo 9.2 del Real Decreto 967/2014, de 21 de noviembre. 

 

 

▪ PLENO ORDINARIO- 26 de marzo 2022 

 

A C U E R D O Nº 1 

Aprobar el acta correspondiente al Pleno del Consejo General Ordinario celebrado el 11 de  

diciembre de 2021. 

 

A C U E R D O Nº 2 

Se aprueba el cierre de cuentas del Consejo General del ejercicio 2021,  

ejercicio cerrado. 

 

A C U E R D O Nº 3 

Se aprueba el Presupuesto del COGITI para el ejercicio 2022.  
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▪ JUNTA EJECUTIVA DEL CONSEJO GENERAL -18 de abril de 2022 

 

A C U E R D O Nº 1  

Aprobación del acta correspondiente a la sesión de la Junta Ejecutiva ordinaria celebrada el 25 de marzo de 

2022. 

 

A C U E R D O Nº 2  

Comunicar al Colegio de Las Palmas, la procedencia de la Colegiación de D. MANUEL FELIPEZ MARQUEZ 

SUÁREZ, de nacionalidad venezolana y título homologado a la profesión de Ingeniero Técnico Industrial, 

especialidad Mecánica, como acredita la Resolución de la Secretaria General Universidades de fecha 26 de 

abril de 2018; y al Colegio de Sevilla la colegiación de D. EDDY ARMENTEROS PÉREZ, de nacionalidad cubana 

y título homologación a la profesión de Ingeniero Técnico Industrial, especialidad Mecánica. Así mismo 

comunicar al colegio de Santa Cruz de Tenerife la improcedencia de la colegiación de D. HECTOR JULIO 

PORTAL MARTÍN, en base a las siguientes consideraciones:  

· El certificado del Ministerio de Educación aportado, no es un certificado de Homologación, es certificado 

de Equivalencia.  

· Aplicando el RD 967/2014, de 21 de noviembre:  

 

- Artículo 1.a): 2.º “La equivalencia de títulos extranjeros de educación superior a las titulaciones 

universitarias oficiales de las ramas de conocimiento y campos específicos recogidos en el anexo II y al nivel 

académico de Grado o Máster.”  

- Artículo 4.a): “Homologación a título habilitante español: el reconocimiento oficial de la formación 

superada para la obtención de un título extranjero, equiparable a la exigida para la obtención de un título 

español que habilite para el ejercicio de una profesión regulada.” Si el interesado desea ejercer en España 

una Profesión Regulada y habilitada por título universitario, el proceso que deberá realizar es el de 

Homologación ante el Ministerio de Educación, Cultura y Deporte, o el de Reconocimiento Profesional ante 

el Ministerio de Industria, Energía y Turismo.  

- Artículo 4.b): “Equivalencia a titulación y a nivel académico universitario oficial: el reconocimiento oficial 

de la formación superada para la obtención de un título extranjero, como equivalente a la exigida para la 

obtención de un nivel académico inherente a cualquiera de los niveles en que se estructuran los estudios 

universitarios españoles, así como a las titulaciones correspondientes a un área y campo incluido en el anexo 

II en los que pueden agruparse las diferentes titulaciones oficiales de estudios universitarios españoles, con 

exclusión de los efectos profesionales respecto de aquellos títulos susceptibles de obtenerse por 

homologación.”. Por ello la equivalencia reflejada en ambos certificados se limita al nivel universitario, en 

este caso Grado y al área o campo, en este caso, rama de conocimiento de Ingeniería y Arquitectura.  

- Artículo 5.2.: “La equivalencia a titulación otorga al título extranjero, en todo el territorio nacional, desde 

la fecha en que sea concedida y se expida la correspondiente certificación, los mismos efectos de los títulos 

que se encuentran comprendidos en el área y campo específico de formación al cual se haya declarado la 

equivalencia, con exclusión de los efectos profesionales respecto de aquellos títulos susceptibles de 

obtenerse por homologación.”  
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- Artículo 6.2.: “Se podrá solicitar la declaración de equivalencia de un título extranjero de educación superior 

a titulación y a nivel académico universitario oficial respecto de aquellas titulaciones de Grado o de Máster 

que no sean requisito de acceso al ejercicio de una profesión regulada.” o Nota del Anexo II: “Se encuentran 

excluidos de este anexo todos los títulos que den acceso a profesión regulada por exigencia de título 

universitario.” No obstante, dada la equivalencia a nivel académico de Grado en la Rama de Conocimiento 

de Ingeniería y Arquitectura en el campo específico de Ingeniería y Profesiones Afines, se podrá solicitar 

incorporación al colegio sin acceso al ejercicio de profesión regulada. 

 

A C U E R D O Nº 3  

Comunicar a la Subdirección General de Recursos, Reclamaciones y Relaciones con la Administración de 

Justicia, que en relación al reconocimiento del título de “Bachelor of Science e Interim Registration in The 

Incorporated Engineer (Engineering Council) Reino Unido”, obtenido en la “Universidad de Gales (Fundación 

San Valero) por D. JAVIER SÁNCHEZ ROBLES, este Consejo General emite informe favorable para que el 

mismo sea considerado equivalente al de Ingeniero Técnico Industrial, especialidad Electricidad, para ejercer 

su profesión en España como tal, con obligación de la previa incorporación preceptiva en el Colegio que 

corresponda. 

 

 

A C U E R D O Nº 4  

Ratificar informe emitido el día 7 de abril de 2022 de expedientes revisados el día 6 de abril de 2022, al 

objeto de dar cumplimiento al artículo 9.2 del Real Decreto 967/2014, de 21 de noviembre. Igualmente, se 

acuerda incluir en los informes de homologación de títulos el suplemento “Podrá solicitar acceso parcial a la 

profesión de ITI, tecnología específica X” según corresponda, atendiendo y por similitud, al criterio empleado 

al reconocimiento de profesión. 

 

 

A C U E R D O Nº 5  

Aprobación del Plan de Igualdad de COGITI. Incluye Protocolo de prevención frente a acoso e Informe de 

diagnóstico de COGITI”. A C U E R D O Nº 6 “Se acuerda la constitución de la Comisión Negociadora 

conformada por el secretario como responsable de Personal y el Representante Legal de los Trabajadores y 

la Comisión del Plan de Igualdad constituida por el secretario como responsable de Personal y el 

Representante Legal de los Trabajadores y la Técnica de Igualdad de COGITI. 

 

A C U E R D O Nº 7  

Con motivo de las bases y convocatoria para la cobertura de una plaza Ingeniero Escala Administración 

Especial, Subescala Técnica, Clase Superior, Grupo/Subgrupo A/A1, del Ayuntamiento de Logroño, siendo 

publicada en el Boletín Oficial de La Rioja de 13/01/2022 «Bases de la convocatoria para la provisión en 

propiedad de una plaza de Ingeniero»; desde COGITI se acuerda presentar recurso contencioso 

administrativo tras la desestimación del recurso potestativo de reposición, requiriendo eliminar de los 

requisitos de los aspirantes la exigencia del Máster habilitante para el acceso a la plaza a la que está referido 

el proceso selectivo litigioso, así como el término «Ingeniero Superior». 
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A C U E R D O Nº 8 

 Aprobación presupuesto auditoría SEO pack 10h. por un importe de 340€ + IVA. 

 

 

A C U E R D O Nº 9  

Se acuerda aprobar presupuesto de 500€ + IVA para incrementar el alcance de la marca “Ingeniero Tesla” 

en Redes Sociales. 

 

A C U E R D O Nº 10 

 Se acuerda facilitar a la Organización de CONAMA la designación de nuestros participantes en los Comités 

Técnicos de cara a CONAMA 2022. 

 

A C U E R D O Nº 11 

 Se aprueba el Proyecto de Subvención con motivo de la publicación de la Orden EFP/217/2022 sobre 

cualificaciones Profesionales en Sectores Estratégicos. 

 

 

▪ JUNTA EJECUTIVA DEL CONSEJO GENERAL- 23 de mayo de 2022 

 

A C U E R D O Nº 1 

Aprobación del acta correspondiente a la sesión de la Junta Ejecutiva ordinaria celebrada el 18 de abril de 

2022. 

 

A C U E R D O Nº 2  

Comunicar al Colegio de Madrid, la procedencia de la Colegiación de D. JOHNATHAN ANDRÉS URIBE, de 

nacionalidad venezolana y título homologado a la profesión de Ingeniero Técnico Industrial, especialidad 

Mecánica, como acredita la Resolución de la Subdirección General de Títulos, Convalidaciones y 

Homologaciones de fecha 16 de octubre de 2018. “Así mismo Comunicar al Colegio de Valencia la 

improcedencia de la colegiación de D. JORGE LUIS MAYOR RIVERA, en base a las siguientes consideraciones: 

· La Resolución del Ministerio de Educación aportada, es un certificado de Homologación, del título de 

INGENIERO EN AUTOMÁTICA por el Instituto Superior Politécnico “José Antonio Echevarría”, La Habana 

(Cuba), al título español de INGENIERO EN AUTOMÁTICA Y ELECTRÓNICA INDUSTRIAL. · Tal y como establece 

el Ministerio de Universidades y puede comprobarse a través del Registro de Universidades, Centros y Títulos 

(RUCT) el título de INGENIERO EN AUTOMÁTICA Y ELECTRÓNICA INDSUTRIAL no es un título conducente a 

la profesión regulada de INGENIERO TÉCNICO INDUSTRIAL en España. 

 

A C U E R D O Nº 3  

Comunicar a la Subdirección General de Recurso, Reclamaciones y Relaciones con la Administración de 

Justicia, que en relación con la petición de informe relativo a D. CHRISTIAN COLAS HAZEU, Reconocimiento 

de su Título de “Bachelor Of Science B SC”, obtenido en la “Technische Universitat Munchein (Alemania)”, 

este Consejo General ACUERDA EMITIR INFORME DESFAVORABLE. No obstante, estimamos recomendar al 
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Sr. Colas Hazeu, reformule la solicitud dirigía al ACCESO PARCIAL al ámbito MECÁNICO de la profesión de 

INGENIERO TÉCNICO INDUSTRIAL. Si bien es cierto, atendiendo a lo dispuesto en el del RD 581/2017 y su 

Artículo 11 “Normas relativas al acceso parcial a una determinada profesión”, este Consejo General 

considera que el profesional acredita plenamente estar cualificado para ejercer en el Estado miembro de 

origen la actividad profesional de INGENIERO MECÁNICO y que dicha actividad profesional en España puede 

separarse objetivamente de otras actividades de la profesión regulada de las atribuidas a la INGENIERÍA 

TÉCNICA INDUSTRIAL. Por lo que ESTIMAMOS RECOMENDAR a D. CHRISTIAN COLAS HAZEU reformule la 

solicitud dirigida al ACCESO PARCIAL al ámbito MECÁNICO de la profesión de INGENIERO TÉCNICO 

INDUSTRIAL. 

 

Que en relación con la petición de informe, correspondiente a D. NEIL ADRIAN PETER EATON, de 

Reconocimiento de su Título de “Higher Certificate in Production Engineering” y “National Certificate in 

Electrical and Electronic Engineering”, obtenido en la “Technical Education Council” y en “Business and 

Technology Education” (Reino unido), al de Ingeniero Técnico Industrial, Especialidad Mecánica, este 

Consejo General NO PUEDE EMITIR INFORME, dado que con la documentación aportada no es posible 

valorar el expediente, por lo que se solicita ampliación de la información disponible. Y en relación con la 

petición de informe, correspondiente a D. ANDRÉ UNGER, de Reconocimiento de su Título de “Master 

Engineering –Daños en la Construcción, Defectos de Construcción y Planificación de Reparaciones”, obtenido 

en la “Hochschule Kaiserslauten” (Alemania), al de Ingeniero Técnico Industrial, Especialidad Mecánica, este 

Consejo General NO PUEDE EMITIR INFORME, dado que con la documentación aportada no es posible 

valorar el expediente, por lo que se solicita ampliación de la información disponible, principalmente en lo 

referente a la titulación previa no aportada de acceso al Master. 

 

 

A C U E R D O Nº 4  

Se aprueba la Memoria Anual del Consejo General correspondiente al ejercicio 2021, la cual se trasladará 

al próximo Pleno del mes de junio para su ratificación. 

 

A C U E R D O Nº 5  

Como continuación al Acuerdo nº 4 de la Junta Ejecutiva Extraordinaria del pasado 11/03/2022 sobre COGITI 

Store, elevado a Pleno del pasado 26 de marzo para su conocimiento, se determina establecer una cuota 

anual de mantenimiento de 0,05€/colegiado estableciéndose la cuantía mínima en 50€/año. Los productos 

tendrán precio libre fijado desde los propios Colegios para cada producto, no existiendo margen de beneficio 

para COGITI. La creación de la tienda virtual de cada Colegio tendrá un coste asociado de 99€ para catálogos 

iguales o inferiores a 15 productos y 150€ para catálogos superiores a 15 productos. (A las tarifas expuestas 

se les debe incluir el correspondiente IVA). 

 

A C U E R D O Nº 6 

 Se acuerda designar a Dª. Alexandra Ramírez Ángel como representante de COGITI del CTN192/SC14 

desempeñando las funciones de Secretaría del Subcomité de Instalaciones eléctricas de alta tensión. 
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A C U E R D O Nº 7  

Se acuerda designar a D. Clemente García Navarro y D. José Luis Hernández Merchán como representantes 

del COGITI en el CTN197/SC1 de servicios periciales, con la intención que asuman las funciones de Secretaría 

y Presidencia de dicho comité técnico, respectivamente. 

 

 

 

A C U E R D O Nº 8  

Se acuerda convocar nuevamente antes de finalizar el primer semestre de 2022 los Grupos de Trabajo de 

Mediación y Promoción de la Colegiación, con objeto de informar de los últimos avances en materia de 

Mediación y analizar los resultados en los diferentes Colegios en función de las nuevas herramientas 

implementadas en materia de Colegiación. 

 

A C U E R D O Nº 9 

Se acuerda implementar la propuesta de Geovictoria de control horario para dar continuidad a la obligación 

de registro de la jornada laboral de los trabajadores atendiendo al Real Decreto-ley 8/2019, de 8 de marzo. 

 

 

▪ JUNTA EJECUTIVA DEL CONSEJO GENERAL -10 de junio de 2022 

 

A C U E R D O Nº 1  

Aprobación del acta correspondiente a la sesión de la Junta Ejecutiva ordinaria celebrada el 23 de mayo de 

2022. 

 

A C U E R D O Nº 2  

Comunicar al Colegio de Jaén la procedencia de la colegiación de D. JAVIER SÁNCHEZ ROBLES, de 

nacionalidad española y título homologado a la profesión de Ingeniero Técnico Industrial, especialidad 

Electricidad, como acredita la Resolución del Ministerio de Industria de fecha 20/5/202; de igual manera 

comunicar al Colegio de Girona la procedencia de la colegiación de D. JOSÉ VIRGILIO CHAPUR HERNÁNDEZ, 

de nacionalidad cubana y título homologado a la profesión de Ingeniero Técnico Industrial, especialidad 

Electricidad, como acredita la Resolución del de la Subdirección General de Títulos de fecha 2/03/2010. 

 

 A C U E R D O Nº 3  

Comunicar a la Subdirección General de Recurso, Reclamaciones y Relaciones con la Administración de 

Justicia, que en relación con la petición de informe de reconocimiento de título de “BACHELOR OF 

ENGINEERING” obtenido en la “University of The West of England Bristol (Reino Unido), por D. ROBERTO 

PUYOL ESCOLAR NORIEGA, este Consejo General, atendiendo a lo dispuesto en el del RD 581/2017 y su 

Artículo 11 “Normas relativas al acceso parcial a una determinada profesión”, acuerda emitir informe 

FAVORABLE para ejercer la actividad profesional de INGENIERO TÉCNICO INDUSTRIAL CON ACCESO PARCIAL 

AL ÁREA MECÁNICA y que dicha actividad profesional en España puede separarse objetivamente de otras 

actividades de la profesión regulada de las atribuidas a la INGENIERÍA TÉCNICA INDUSTRIAL. Por lo que 
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ESTIMAMOS el ACCESO PARCIAL al ámbito MECÁNICO de la profesión de INGENIERO TÉCNICO INDUSTRIAL” 

a D. ROBERTO PUYOL ESCOLAR NORIEGA, con obligación de la previa incorporación preceptiva en el Colegio 

que corresponda. 

 

A C U E R D O Nº 4 

Se acuerda elevar al Pleno del Consejo General (asuntos urgentes) para su conocimiento, la posibilidad de 

contratación de una consultora de reconocido prestigio internacional para la elaboración de un 

estudio/informe sobre la pérdida de oportunidades a nivel nacional por la prolongación de las titulaciones 

universitarias en España con motivo de la existencia de Master habilitante más allá de las titulaciones de 

Grado en el ámbito de la Ingeniería. Análisis entre otros de, coste de oportunidad, coste para las arcas del 

estado en la formación de sus profesionales, coste social por el tardío acceso al mercado laboral. 

Problemática de la existencia y convivencia de dos niveles Avenida de Pablo Iglesias 2, 2º 28003 Madrid 

(SPAIN) Tel: (+34) 915 541 806 Fax: (+34) 915 537 566 www.cogiti.es 6 formativos y profesionales y barreras 

a la libre prestación de servicios y circulación de profesionales en el mercado único europeo. El estudio 

previo requerido, formativo y organizativo en el mercado común, será encargado a European Young 

Engineers (EYE) por su dilatado conocimiento y experiencia en materia de fomento de la movilidad y 

desarrollo personal y profesional. 

 

A C U E R D O Nº 5 

Ratificación de la participación de D. José Luis Hernández Merchán en el CTN197/SC1 como vocal de COGITI 

y su postulado para el desempeño de la Presidencia de este subcomité. 

 

 

▪ PLENO ORDINARIO - 11 de junio de 2022 

 

A C U E R D O Nº 1  

Aprobar el acta correspondiente al Pleno del Consejo General Ordinario celebrado 26 de marzo de 

2022. 

 

A C U E R D O Nº 2  

Se acuerda estudiar la contratación de una consultora de reconocido prestigio internacional para la 

elaboración de un estudio/informe sobre la pérdida de oportunidades a nivel nacional por la prolongación 

de las titulaciones universitarias en España con motivo de la existencia de Master habilitantes más allá 

de las titulaciones de Grado en el ámbito de la Ingeniería. Análisis entre otros de, coste de oportunidad, 

coste para las arcas del estado en la formación de sus profesionales, coste social por el tardío acceso al 

mercado laboral. Problemática de la existencia y convivencia de dos niveles formativos y profesionales y 

barreras a la libre prestación de servicios y circulación de profesionales en el mercado único europeo. El 

estudio previo requerido, formativo y organizativo en el mercado común, será encargado a European 

Young Engineers (EYE) por su dilatado conocimiento y experiencia en materia de fomento de la movilidad 

y desarrollo personal y profesional. 
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A C U E R D O Nº 3 

Aprobar la Memoria Anual del Consejo General correspondiente al ejercicio 2021. 

 

 

▪ JUNTA EJECUTIVA DEL CONSEJO GENERAL -18 de julio de 2022  

 

A C U E R D O Nº 1 

Aprobación del acta correspondiente a la sesión de la Junta Ejecutiva  

ordinaria celebrada el 20 de junio de 2022. 

 

A C U E R D O Nº 2 

Comunicar al Colegio de Madrid, la procedencia de la colegiación de D. LUCINDO RENE DE FREITAS 

MAESTRE, de nacionalidad venezolana y título homologado a la profesión de Ingeniero Técnico Industrial, 

especialidad Electricidad, como acredita la Resolución de la Subdirección General de Títulos de fecha 

11/08/202” Comunicar al Colegio de Principado de Asturias, la improcedencia de la colegiación de Dª 

DANIELLE STEPHANE SILVA RODRÍGUES de nacionalidad brasileña y título homologado a Grado en la 

Rama de Conocimiento de Ingeniería y Arquitectura en el Campo Específico de Ingeniería y Profesionales 

Afines, resolución S.G.T de 28/6/82022. No obstante, dada la equivalencia a ese nivel académico, se podrá 

solicitar incorporación al colegio sin acceso al ejercicio de profesión regulada. 

Comunicar al Colegio de Santa Cruz de Tenerife, la improcedencia de la colegiación de D. JOSE ANTONIO 

IZAGUIRRE RODRÍGUEZ de nacionalidad española y título homologado a Grado en la Rama de 

Conocimiento de Ingeniería y Arquitectura en el Campo Específico de Ingeniería y Profesionales Afines, 

resolución S.G.T de 10/6/82022. No obstante, dada la equivalencia a ese nivel  

académico, se podrá solicitar incorporación al colegio sin acceso al ejercicio de profesión regulada. 

 

A C U E R D O Nº 3 

Comunicar a la Subdirección General de Recurso, Reclamaciones y Relaciones con la Administración de 

Justicia, que en relación con la petición de informe de reconocimiento de título de “DIPLOMA INGENIERÍA 

ELÉCTRICA, ESPECIALIDAD INGENIERÍA DE COMUNICACIONES” obtenido en la “Escuela Técnica de 

Renania, Colona (Alemania), por D. ARNOLD ERNST SCHWEITZER, este  

Consejo General, acuerda emitir informe DESFAVORABLE. No obstante, estimamos recomendar al Sr. 

Ernest Schweitzer, reformule la solicitud dirigía al ACCESO PARCIAL al ámbito ELECTRÓNICA de la 

profesión de INGENIERO TÉCNICO INDUSTRIAL. 

 

A C U E R D O Nº 4 

Aprobar informe emitido el día 18 de julio de 2022 de expedientes revisados el día 7 de julio de 2022, al 

objeto de dar cumplimiento al artículo 9.2 del Real Decreto  

967/2014, de 21 de noviembre. 
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A C U E R D O Nº 5 

Se acuerda preparar la aplicación de voto telemático APPsamblea para su uso/prueba por parte de los 

Decanos/as en el próximo Pleno a celebrar el 17 septiembre. 

 

A C U E R D O Nº 6 

Se acuerda la presentación del Proyecto formativo con motivo de la convocatoria de subvención para la 

ejecución de programas de formación de ámbito estatal, dirigidos prioritariamente a personas ocupadas. 

Subvención FUNDAE. Importe total de proyecto 2.9M€. Se establece un reparto por difusión aprox. de 

560.000€, el 50% del importe se obtendrá al alcanzar el mínimo exigido de destinatarios y el 50% restante 

en función de su número total alcanzado una vez superado la cuantía mínima de alumnos. 

 

A C U E R D O Nº 7 

 Se acuerda la participación de COGITI en el Comité Técnico de UNE nueva constitución CTN 330 

“Certificación de personas en Seguridad Industrial” designando como representante de la vocalía a D. 

Ángel Luis Fernández, Secretario Técnico. 

 

A C U E R D O Nº 8 

Se acuerda refundir e incorporar nuevas preguntas a las propuestas inicialmente en la batería de 

preguntas elevadas desde el GTEL con motivo de la encuesta para conocer la situación de acceso y 

desempeño profesional del Ejercicio Libre. Igualmente se acuerda su lanzamiento y difusión durante la 

segunda semana del mes de septiembre de 2022. 

 

A C U E R D O Nº 9 

Remitir Circular solicitando de los colegios que soliciten a los colegiados la siguiente información: nombre 

del proyecto, Promotor, Ubicación, Municipio, Núm. Licencia actividad/autorización municipal Estación 

de servicio, Fecha de autorización, Num. Licencia de obras (si procede), Fecha autorización, Técnico 

firmante del proyecto 1, Titulación incluyendo tec. específica, Técnico firmante  

del proyecto 2 (si procede), Titulación incluyendo tec. Específica, Técnico firmante de la dirección de obra 

(solo si es diferente al proyectista), Titulación incluyendo tec. Específica, Técnico firmante de la dirección 

de obra 2, Titulación incluyendo tec. Específica (solo si es diferente al proyectista) y cualquier otra 

información que se considere de interés de los trabajos relacionados con proyectos de Estaciones de 

Servicio. 

 

A C U E R D O Nº 10 

Se decide remitir dichos documentos a los colegios, por su interés,  

comunicando la publicación de este Decreto. 

 

A C U E R D O Nº 11 

Se acuerda la incorporación el próximo día 1 de septiembre a la plantilla de  

COGITI de las nuevas contrataciones, Dª. Miriam Chamizo y D. José Luis  

Fernández. 
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A C U E R D O Nº 12 

Se aprueba sufragar los gastos de desplazamiento y alojamiento por importa  

de hasta 400€ a los miembros de la Junta Ejecutiva no Decanos/as para su  

asistencia a la Feria Internacional de Muestras de Asturias – FIDMA a celebrar  

en agosto de 2022. 

 

 

▪ JUNTA EJECUTIVA DEL CONSEJO GENERAL CON CARÁCTER  

      EXTRAORDINARIO- 7 de septiembre de 2022 

 

 

A C U E R D O   Ú N I C O  

Aprobar Convenio de colaboración entre la Secretaría de Estado de Hacienda (Dirección General del 

Catastro) y el Consejo General de Colegios Oficiales de Ingenieros Técnicos Industriales y Peritos 

Industriales de España. 

 

 

▪ JUNTA EJECUTIVA DEL CONSEJO GENERAL -16 de septiembre de 2022 
 

A C U E R D O Nº 1 

Aprobación del acta correspondiente a la sesión de la Junta Ejecutiva ordinaria celebrada el 18 de julio 

de 2022. 

A C U E R D O Nº 2 

Aprobación del acta correspondiente a la sesión de la Junta Ejecutiva extraordinaria celebrada el 07 de 

septiembre de 2022. 

 

A C U E R D O Nº 3 

Comunicar al Colegio de Cantabria, la procedencia de la colegiación de Dª. SILVIA MARIA CORDERO 

ZULUETA, de nacionalidad cubana y título homologado a la profesión de Ingeniero Técnico Industrial, 

especialidad mecánica, como acredita la Resolución de la Subdirección General de Títulos  

de fecha 10/12/2009. 

Comunicar al Colegio de Santa Cruz de Tenerife, la improcedencia de la colegiación de Dª. CARMEN ALICIA 

HERRERA MESA de nacionalidad española y título homologado a Grado en la Rama de Conocimiento de 

Ingeniería y Arquitectura en el Campo Específico de Ingeniería y Profesionales Afines, resolución S.G.T de 

14/06/2022. No obstante, dada la equivalencia a ese nivel académico, se podrá solicitar incorporación al 

colegio sin acceso al ejercicio de profesión regulada. 

Comunicar al Colegio de Illes Balears, la improcedencia de la colegiación de D. ENRIQUE JOSÉ DRUSETTA 

de nacionalidad italiana y título homologado a Grado en la Rama de Conocimiento de Ingeniería y 

Arquitectura en el Campo Específico de Ingeniería y Profesionales Afines, resolución S.G.T de 16/06/2022. 

No obstante, dada la equivalencia a ese nivel académico, se podrá solicitar incorporación al colegio sin 

acceso al ejercicio de profesión regulada. 
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Comunicar al Colegio de Santa Cruz de Tenerife, la improcedencia de la colegiación de Dª. ZULEYMA 

CABRERA HERNÁNDEZ de nacionalidad española y título homologado a Grado en la Rama de 

Conocimiento de Ingeniería y Arquitectura en el Campo Específico de Ingeniería y  

Profesionales Afines, resolución S.G.T de 14/03/2022. No obstante, dada la equivalencia a ese nivel 

académico, se podrá solicitar incorporación al colegio sin acceso al ejercicio de profesión regulada. 

Comunicar al Colegio de Madrid, la improcedencia de la colegiación de D. ELDER DOMINGO PERDOMO 

RAMÍREZ de nacionalidad hondureña y título homologado a Grado en la Rama de Conocimiento de 

Ingeniería y Arquitectura en el Campo Específico de Ingeniería y Profesionales Afines, resolución S.G.T de 

28/02/2022. 

 

A C U E R D O Nº 4 

Comunicar a la Subdirección General de Recurso, Reclamaciones y Relaciones con la Administración de 

Justicia, que en relación con la petición de informe de reconocimiento de título de “BACHELOR OF 

ENGINEERING WITH HONOURS IN ELECTRONIC SYSTEMS ENGINEERING” obtenido en la University of 

Portsmouth (Reino Unido), por D. JOSE ANTONIO DE LOS SANTOS COUTADO, este Consejo General, 

acuerda emitir informe FAVORABLE para ejercer la actividad profesional de INGENIERO TÉCNICO 

INDUSTRIAL, ESPECIALIDAD ELECTRONICA, CON ACCESO PARCIAL AL MODULO DE TECNOLOGÍA 

ESPECÍFICA. 

También en relación con la petición de informe de reconocimiento de título de “INGENIERO” obtenido 

en la “Universidad de Duranea de Jos de Galati (Rumania), por D. VALENTÍN CIUBANU, este Consejo 

General, acuerda comunicar a la Subdirección General de Recurso, Reclamaciones y  

Relaciones con la Administración de Justicia informe FAVORABLE para ejercer la actividad profesional de 

INGENIERO TÉCNICO INDUSTRIAL, ESPECIALIDAD ELECTRICIDAD. 

 

A C U E R D O Nº 5 

Remitir la propuesta de encuesta aportada desde el GTEL para analizar la situación actual de los 

ejercientes libres de la profesión, con la finalidad de que se puedan identificar las problemáticas y 

necesidades en relación con el acceso y desarrollo de su actividad profesional. Esta encuesta será  

dirigida por los Colegios a los compañeros que realizan ejercicio libre. 

 

A C U E R D O Nº 6 

Se acuerda el lanzamiento Barómetro Industrial 2022. 

 

 

A C U E R D O Nº 7 

Elevar al Pleno los Estatutos del Colegio Oficial de Peritos e Ingenieros Técnicos Industriales de Cádiz para 

la aprobación del carácter urgente y la aprobación del Estatuto si correspondiese. 

 

A C U E R D O Nº 8 

Designar a D. Fernando Martín Fernández, como Secretario del Comité Técnico de Normalización 

CTN197/SC1 “servicios periciales” para representar los intereses de la Organización. 
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A C U E R D O Nº 9 

Designar a D. Ángel Luis Fernández Cámara, Secretario Técnico de COGITI, como vocal del Comité Técnico 

de Normalización CTN197/SC1 “servicios periciales” para representar los intereses de la Organización. 

 

A C U E R D O Nº 10 

Formalizar la solicitud de incorporación a los Comités Técnicos de Normalización CTN192 (inspección 

reglamentaria) /SC07 “Instalaciones eléctricas para baja tensión” y CTN202 (metodología para 

verificación e inspección) /SC64 “Instalaciones eléctricas y protección contra los choques  

eléctricos”. Una vez admitida nuestra solicitud, se procederá a designar a los representantes de dichas 

vocalías. 

 

 

▪ PLENO GENERAL ORDINARIO -17 de septiembre de 2022 

 

A C U E R D O Nº 1 

Aprobar el acta correspondiente al Pleno del Consejo General Ordinario celebrado 11 de  

junio de 2022. 

 

A C U E R D O Nº 2 

Se acuerda por unanimidad el carácter urgente para someter a aprobación el  

Estatuto del Colegio Oficial de Peritos e Ingenieros Técnicos Industriales de Cádiz. 

 

 

A C U E R D O Nº 3 

Aprobar por unanimidad el Estatuto del Colegio Oficial de Peritos e Ingenieros 

Técnicos Industriales de Cádiz. 

 

▪ JUNTA EJECUTIVA CON CARÁCTER EXTRAORDINARIO -3 de octubre de 2022 

 

A C U E R D O Nº 1 

Presentar al Pleno Extraordinario la aplicación “Wevote” para el voto de las elecciones mediante 

herramienta informática. 

 

 

A C U E R D O Nº 2  

Elevar al Pleno Extraordinario para su aprobación, si procede, las Normas de Elecciones a cargos de la 

Junta ejecutiva del Consejo General. 
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A C U E R D O Nº 3 

Convocar Pleno Extraordinario por videoconferencia el 29 de octubre de 2022 para aprobación, si 

procede, de la herramienta informática de voto y las Normas de Elecciones a cargos de la Junta Ejecutiva 

del Consejo General. 

 

 

▪ PLENO GENERAL EXTRAORDINARIO -29 de octubre de 2022 

 

A C U E R D O N.º 1  

Se acuerda aprobar la Normativa del procedimiento electoral a cargos de la Junta Ejecutiva del Consejo 

General, la cual incluye el voto mediante aplicación informática WeVote. 

 

 

▪ PLENO ORDINARIO - 17 de diciembre de 2022 

 

 

 

21.3 Anexo III- Reuniones del Consejo de Colegios Profesionales de Peritos e 
Ingenieros Técnicos Industriales de Castilla y León. (COGITICYL) 

 

▪ JUNTA EJECUTIVA EXTRAORDINARIA de COGITICyL - 22 de febrero de 2022 
 

▪ REUNIÓN EJECUTIVA EXTRAORDINARIA DE COGITICyL - 12 de marzo de 2022 
 

▪ REUNIÓN DE LA JUNTA EJECUTIVA ORDINARIA DE COGITICYL - 2 de junio de 2022 
 

▪ PLENO EXTRAORDINARIO COGITICYL- 30 de junio de 2022   
 

▪ JUNTA EJECUTIVA DEL COGITICyL - 28 de septiembre de 2022 
 

▪ JUNTA EJECUTIVA EXTRAORDINARIA DEL COGITICYL – 19 de octubre de 2022  
MODALIDAD TELEMÁTICA 
 

▪ JUNTA EJECUTIVA DEL COGITICYL- 13 de diciembre de 2022   
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HORARIO DE ATENCIÓN AL PÚBLICO 

De lunes a viernes: 9:00 a 14:00 horas  

De lunes a jueves: 17:00 a 20:00 horas 

Viernes tardes cerrado. 

 

HORARIO DE VERANO: 

De lunes a viernes: 

Mañanas de 9:00 a 15:00 horas 

 
 


